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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONCEPCIÓN, O 2 1 2 9 5 • 27. 12.2017 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final No 712 de 2017, debidamente aprobado, que 
contiene los resultados de la fiscalización efectuada en la Secretaria Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bío-Bío. 

Sobre el partieular, corresponde. que esa 
autoridad adopte las med idas pertinentes, e implemente las acci or~es que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo 
de Control. 
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y fines p,ertinentes, Informe Final No ·712 de 2017, debidamente aprobadb, que 
contiene los resultados de la fiscalización efectuada en la Secretaría Regionai 
Ministerial de Educación de la Región del Bío Bfo. . . ·. · · 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte ·las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verifi.carán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo 
·de Control. . · · 
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Adjunto remito a Ud. , para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final No 712 de 2017, debidamente aprobado, que 
contiene los resultados de ia fiscalización efectuada en la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bío Bío. 

· Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte ·las medidas pertinentes; e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan,. tendientes a subsanar-las situaciones obs~rvadas . Aspectos que 
se verificarán e'n una próxima visita que practique e·n esa Entidad este .Qrganis.mo 
de Control. · 
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y fines pertinentes, Informe Final No 71~ de 2017, debidamente aprobado, que 
contiene los resultados de la_ fiscalización efectuada en la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bío Bío. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas p·ertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, ten~ientes a .subsanar las sitl.¡aciones observa~as. Aspectos que 
se verificaran en una .próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo 
de Control. 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final No 712 de 2017, debidamente aprobado, que 
contiene los resultados de la fiscalización efectuada ert · la Secret~ría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bro Bíd. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán-en una próxima visita que práctique en esa Ehtidad este Organi~mo 
de Control. 
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y fines pertinentes, Informe Final No 712 de 2017, debidamente aprobado, que 
contiene los resultados de la fiscalización efectuada en la Secretaría Regronal · 
Ministerial de Educación de la Región del Bío Bío. 

. Sobre el ·particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones _que en c~da 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo 
de Control. 
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y fjnes pertinentes, Informe Ffna~ No 712 de 2017, debidamente aprobado, que 
conti.ene los resultados de la fiscaliza'ción efectuada en la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bfo Bío. · 

. Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Asp~ctos ' que 
se verificarán en una próxima visita que pract'ique .en esa Entidad este Organismo 
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"" Sobre el 'particular, corre~ponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente fas acciones que en cada 
caso se señalan, teridiente·s a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que practique en esa· Entidad este Organismo 
de Control. 
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Resumen Ejecutivo- Informe Final No 712, de '2017 

Secretaría Regional Ministerial de Educación ~egión del Bío-Bío 

Objetivo: La fiscalización tuvo por finalidad efectuar una auditoría al Programa de 
Mejoramiento Infraestructura Escolar Pública, en la Secretaría Regional Ministerial 
de Educación, y municipios de la región, considerando el período comprendido entre 
el 01 de enero 2016 y el31 de agosto del año 2017. Lo anterior, con el fin de verificar 
que los ·fondos hayan sido utilizados de acuerdo a la normativa legal vigente y 
confo'rme a los convenios suscritos con las instituciones de educación, aplicando los 
principios de eficiencia y eficacia en el uso y resguardo de los recursos públicos. 

Preguntas de la Fis~alización: · 
• · ¿Se cumplieron. los objetivos para los cuales fueron entregados los fondos, tal 

como lo ~stablece. la ley, y el convenio respectivo? 

• ¿Existe una adecuada revisión de veracidad,1 fidelidad: autenticidad y registro 
contable, de los fondos transferidos por el Ministerio de Educación para el 
mejoramiento de infraestructura escolar pública y de los gastos efectuados? 

• ¿Los recursos se encuentran oportunamente rendidos de conformidad a lo 
dispuesto en la resolución N°30 de 2015, de la Contraloría General de la 
República? • 

Principales Resultados: 

• Se verificó que la Municipalidad de Los Ángeles no exigió al contratista Mario 
Agustín Cid Martlnez, una boleta b·ancaria para garantizar la correcta ejecución 
de las obras del proyecto "Mejoramiento Infraestructura Escuela D-926 General 
José de San Martín", según lo exigido en la .cláusula octava del contrato suscrito 
entre las partes. . 

• Asimismo, eri el contrato anterior, no se cumplió con el procedimiento normado 
en el apartado "De la recepción provisoria", de las bases administrativas,· toda 
vez que la comisi.ón recibió conforme los trabajos sin que la empresa hubiese 
cumplido con la totalidad de las .correcciones solicitadas. 

• En el contrató "Conservación Cierres Perimetrales, Cubiertas e Interiores, 
Establecimiento Andrés Alcázar", a cargo de la Municipalidad de Laja, se 
estableció la modificación de los muros de contención consultados en el proyecto 
que sirvió de base a la licitación, sin que se hubiese efectuado el ajuste 
pertinente en ~1 contrato y sin contar previamente con la autorización de la 
Secretaría Regional Ministerial de Educación , de la Región del Bío-Bío. · 

• En el proyecto "Conservación Escuela Básica ve·gas de Concha": ejecutado por 
la Municipalidad de Ránquil, se estableció la existencia de un período sin 
caucionar equivalente a 28 días corridos· entre el vencimiento de la garantía por 
el fiel cumplimiento y la fecha de emisión de la caución por la correcta ejecución 
de las obras. 
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• En igual contrato, resulta improcedente ·1o obraclo por la inspección técnica 
dispuesta por esa municipalidad, al dar por terminada las obras, ,así como la. 
actuación de la comisión receptora, al recibirlas con ·observaciones, en 
circunstancias que estas .no se encontraban terminadas. 

• Referente a lo descrito precedentemente, las respectivas autoridades 
comunales deberán disponer de la instrucción de un procedimiento disciplinario, 
con el fin de determinar la eventual responsabilidad ·administrativa de los 
funcionarios que resulten involucrados en los hechos descritos. 

• Se estableció que las Municipalidades de Laja, Chiguayante, Concepción y 
Ránquil, -remitieron las rendiciones de cuentas a la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación, de la Región del Bío-Bio, fuera del plazo establecido 
en los convenios de transferencias suscritos entre dicha secretaría ministerial y 
las mencionadas entidades edilicias . 

. ~ . 

\ 1 
Se comprobó que la Ml}nicipalidad de Laja no dio cumplimiento a la cláusula 
sexta del convenio de transferencias aso9iado al proyecto denominado 
"Conservación Cierres Perimetrales, Cubiertas e Interiores; Establecimien~o · 
Andrés Alcázar", referente al plazo de ejecución de las obras. 

' 

( 
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PREG No 8.002/2017 
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INFORME . FINAL No 712, DE 2017, 
SOBRE AUDITORÍA Y EXAMEN· DE 
CUENTAS AL PLAN DE 
MEJORAMIENTO INTEGRAL, 
ASIGNACIÓN 104 'tMEJORAMIENTO 
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
PÚBLICA", FINANCIADA POR LA 
SECRETARÍA REGIONAL 
MINISTERIAL DE EDUCACIÓN DE LA 
REGIÓN DEL BÍO-BÍO. 

CONCEPCIÓN, · 2 6 0\C. 2017 

En cumplimiento del plan anual de 
fi scalización de la Contraloría General de la República para el año 2017, y en 
conformidad con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, 
de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el 
artículo 54 del decreto ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, se efeétuó una auditoría y examen de cuentas al Plan de Mejoramiento 
Integral, en el m·arco del Fortalecimiento de la Educación Pública, FEP, financiado a 
través del subtítulo 33, ítem 03, asignación 104 "Mejoramiento de la Infraestructura 
Escolar Pública", de la partida 09, capítulo 01, programa ·12, del Ministerio de 
Educación , MINEDUC, con el objeto de practicar un control a los recursos 
transferidos por la referida cartera, entre el 01 de enero de 2016 y el 31 de agosto 
de 2017. 

El equipo que realizó la auditoría fue 
integrado por los señores Juan Carlos Olivares González, Patricio Pedrero Ríos y 
Juan Pablo,Brugueras Díaz, en calidad de fiscalizadores, y los señores Antonino 
Bahamond~s Canario y Juan Pablo Mancilla Runin, como supervisores. 

JUSTIFICACIÓN 

El proces9 de planificación anual 
establecido por esta Entidad de Control para el año 2016, incluyó el análisis de 
indicadores de riesgo y de importancia relativa, determinándose la prioridad de 
efectuar una revisión a la Secretaría Regional· Ministerial de Educación de la Región 
del Bío-Bío, en las materias señaladas anteriormente y el impacto social que ello 
genera. 

Asimismo, a través de la presente auditoría 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
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las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de .la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 4, Educación de Calidad; y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 
respectivamente. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco del programa de 
FortaleCimiento de la· Educación Pública, el MINEDUC se encuentra formulando e 
implementando un Plan Estratégico qe Infraestructura Escolar para el período 2015-
2018, en función de las prioridades de la cartera de proyectos que se ha trabajado 
en conjunto con los equipos técnicos de las Secretarías Regionales Ministeriales, 
SEREMIS:, y de los respectivos municipios, considerando cuatro líneas de trabajo: 
Sello FEP, Continu'idad Escolar, Plan Preventivo y Mejoramiento Integral. 

En relación a este último, se busca dar 
solución integral a las necesidades y/o carencias de los establecimientos 
educaciones municipales. Los proyectos serán financiado!:! con recursos del 
programa FEP, a través de la asignación "Mejoramiento a la Infraestructura Escolar 
Pública"·, MIEP, priorizándose en tres etapas: en la primera se dará prioridad a 
aquellas iniciativas de inversión que no superen !as 2.000 UTM, en la segunda, a las 
que no superen las 5.000 UTM, y para la tercera etapa se preferirán 1·as ·que se 
encuentren sobre dicho monto. 

A su vez, mediante la mencionada 
asignación MIEP, se podrá financiar construcciones, reparaciones y/o normalización, 
incluido equipamiento y mobiliario, de los establecimientos educacionales 
.municipales y de corporaciones municipales, regidos por el DFL No 2, de 1998, del 
MINEDUC. Dichas intervenciones inCluirán las obras de demolici6n , desmontaje, 
desarme y similares. 

Asimismo, con la precítada asignación. se · 
podrá financiar las actividades de diagnóstico de la infraestructura de los 
establecimientos educacionales, estudios, preinversión, y de preparación .Y 
desarrollo de los diseños de arquitectura y especialidades, así como la revisión de 
los antecedentes técnicos, legales y regularización de los títulos de dominio, y el 
mon'itoreo e inspección técnica de obras. 

En este contexto, la .Subsecretaría de 
Educación remitió a las SEREMIS de Educación del país el oficio 04/No 429, de 4 de 
mayo de . 2015, solicitando a tales reparticiones públicas convocar a las 
municipalidades, durante dicho mes, a elaborar y presentar proyectos levantados eFJ 
su región, y contenidos en la cartera regional consensuada con los municipios, de 
modo ql)e previo al análisis de los equipos técnicos, los proyectos sean clasificados 
para ser fin~nciados a través del Plan Preventivo o de Mejoramiento Integral. 

., 

' 4 

\ 
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Al respecto, para llevar cabo las obras 
seleccionadas, el MINEDUC suscribió convenios con los sostenedores de los 
establecimientos educacionales. 

El resultado de la auditoría consta en el 
Preinforme de Observaciones_ No 712, de 2017, el cual fue puesto en conocimiento 
de la Secretaria Re"gional Ministerial de Educación, SEREMI, de la Región del Bío
Bío, con carácter reservado, mediante oficio No,19.746, de 2017, de esta Contraloría 
Regional, con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones, que a su 
juicio, procedieran, lo que se concretó mediante el oficio ordinario No 4.903, de 4 de 
diciembre de 2017, el cual fue debidamente analizado y considerado en la 
elaboración .del pres~nte informe final. · 

A su vez, el mencionado preinforme 
también fue remitido a los 8 municipios involucrados. en la auditoría del sector 
educación, por medio de los oficios que se detallan en el siguiente cuadro, a fin de 
que respondieran a las objeciones formuladas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, como unidades técnicas de los proyectos ejecutados en las comunas 
que representan .. Los argumentos expuestos por esas corporaciones edilicias fueron 
considerados.en el presente informe final. 

Comuna Oficio Consulta No Oficio Respuesta No 

Florida 19.752, de 2017 644, de 2017 
Talcahuano 19.762, de 2017 2.286 , de 2017 
Los Angeles 19..760, de 2017 919, de 2017 

Laja 19.754, de 2017 1.160, de 2017 
A rauco 19.750, de 2017 1.751 , de 2017 
Ránquil 19.756, de 2017 867, de 2017 

Concepción 19.758, de 2017 1.990, de 2017 
Chiguayante 19.748, de 2017 733, de 2017 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría al Programa de Infraestructura Educacional en la Secretaría Regional 
Ministerial de Educaciói"J y municipios de la región, considerando el período 
comprendido entre ei '01 de enero 2016 y el 31 de agosto del af'lo 2017. 

Lo anterior, con el fin de verificar que lo.s 
fondos hayan sido utilizados de acuerdo a la normativa legal vigente y conforme a 
los convenios suscritos con las instituciones de educación , aplicando los principios 
de eficiencia y eficacia en el uso y resguardo de los recursos públicos. 

METO~OLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución No 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, y los 
procedimientos de control aprobados mediante la resolución exenta No 1.485; de 
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' 
1996, que Establece Normas de Control Interno, y aquellas dispuestas mediante las 
resoluciones N°5 759 y 30, de 2003 y 2015, respectivamente, que Fijan Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, vigentes en el período auditado, todas 
ellas de este Organismo Contralor, considerando resultados de evaluaciones de 
aspectos de control interno y examen de cuentas respecto de las materias 
analizadas, la ejecución de pruebas de validación, visitas a terreno y la aplicación de 
otras pruebas necesarias según las circunstancias. 

Cabe hacer presente que se calificaron las 
observaciones de acuerdo a su nivel de complejidad, siendo altamente complejas 
(AC) o complejas (C), si conforme a su .magnitud, reiteración, d~trimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias comprometidas, entre otros aspectos; 
son consideradas de especial relevancia por este Organismo Fiscalizador, mientra~ _ 
que son medianamente complejas (MC) o levemente complejas (LC), aquellas que · 
causen un menor impacta en los criterios señalados anteriormente. 

UNIVERS'O Y MUESTRA 

De acuerdo con . los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, y para los efectos de la presente auditoría, 
el monto de los convenios suscritos por la SEREMI d·e Educación de la Región del 
Bío-Bío y adjudicados por los municipios, en el período comprendido entre enero de 
2016 y agosto de 2017, y financiados con recursos del Subtítulo 33. "Transferencias 
de Capital", ltem 03 "A Otras Entidades Públicas", Asignación 104 "Mejoramiento ae 
la Infraestructura Escolar Pública", de la , partida 09, capítulo 01,· programa 12, 
ascendió a$ 10.637.801.935. ' · 

Al respecto, cabe precisar que los recursos 
sujetos a examen en terreno se determinaron analíticamente, cuya muestra 
corresponde a los montos estipulados en los convenios suscritos con cada 

. municipalidad, por un total de$ 5.158.334.699, equivalente a un 48,49% del universo 
señalado con anterioridad , los cuales se detallan .en el anexo No 1. 

\ 
Los montos respectivos se consignan en la 

siguiente tabla: 

VARIABLE 
UNIVERSO MUESTRA TOTAL EXAMINADO 

$ No $ No $ 
Proyectos 

MIEP Región 10.637.801.935 77 5.158.334.699 12 5.158.334.699 
del Bfo-Bio .. .. 

Fuente: Datos proporcronados por el Departamento de Planrticacron, SEREMI de Educacrón Regron del Bro-Bro 

A su turno, financieramente se determinó' 
una submuestra de 5 contratos de obras de un total de 12, considerando como 
universo el valor total -de los mismos, correspondiente a $912.126 .. 582, 
examinándose la totalidad de los estados de pago cursados hasta el 31 de agosto 
de 2017, equivalente al 88,96%, por la suma de $. '811.458.406, cuyo detalle se 
muestra a continuación: 

6 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO·BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PROYECTOS 
RBD 

UNIVERSO MUESTRA • TOTAL EXAMINADO 
.MIEP $ No $ No $ No 

Los Angeles 4172 86.394.643 3 82.067.089 3 94,99% 100,00% 
Laia 11677 215.899.900 5 173.100:860 5 80,18% 100,00% 
Chiguayante 4560 215.507.07.8 2 177.716.020 2 82,46% 100;00% 
Concepción 4559, 195.972.798 5 180.222.27 4 5 91 ,96% 100,00%' 
RánQuil 4027 198:352.163 3 198.352.163 3 100,00% 100,00% 
TOTALES 912. 126.582 18 811.458.406 18 88,96% 100,00% . 
Fuente: Datos proporcionados por el Departamento de Planificación, SEREMI de Educación 

Por otra parte, se revisó' el total de las 
transferencias realizadas por el MINEDUC a los municipios incluidos eh la 
submuestra, entre el 1 de el)ero de 2016 y el 31 de agosto de 2017, por un· total de 
$999.949.077. 

1 

Finalmente, se anal.izó el total de las 
rendiciones efectuadas por las referidas entidades edilicias por un monto de 
$ 615.086.970, en el período señalado precedentemente. 

La información fue proporcionada por eL 
Coordinador Regional de Infraestructura de la SEREMI de Educación, señor Luis 
Guerra Barraza, y puesta a disposición · de esta Contraloría Regional el 7 de 
septiembre de 2017. ' 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes observaciones: . ' 

. 

l. CONTROL INTERNO 

1. Falta de auditorías sobre materias de infraest[uctura. 

, Si bierr la Dirección de Control de las 
, Municipalidades de Los Ángeles, Laja, Chiguayante y Ránqyil; han ·efectuado 

revisiones aleatorias en cuanto a materias relacionadas con obras civiles, se 
constató que dichas entidades edilicias no han realizado en los últimos 3 años 
auditorías asociadas.a proyectos de infraestructura. 

Lo expuesto precedentemente constituye 
una debilidad de control interno, que se aparta de lo previsto en el capítulo 111, letra 
e), numeral 38, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de la Contraloría General 
de la República, el cual señala que los qirectívos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquiera 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia y eficacia; en concordancia con el capítulo V del mismo instrumento, letra 

. a), numeral 72, que establece que la dirección es responsable de la aplicación y 
vigilancia de los controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, 
por.lo que debe ser consciente de que una estructura ·rigurosa en este ámbito es 
fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los 
recursos. 
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En su respuesta, la· Municipalidad de Los 
Angeles señala que efectivamente no se efectuaron auditorías en los últimos tres 
años sobre materias de infraestructura, lo cual será incorporado en los futuros planes 
de auditoría, no obstante, indica que la- dirección de control realiza para todos los 
estactes de pago de obras, una revis ión acuciosa de su documentación de respaldo 
de conformid.ad con las bases administrativas, especificaciones técnicas, términos 
de referencia, contrato y oferta del adjudicado. 

' 
En el mismo sentido, la Municipalidad de 

Laja manifiesta que se han impartido instrucciones a la Directora de Control para 
que efectúe las auditorías necesarias asociadas a proyectos de infraestructura. 
Agrega, que con fecha 29 de· noviembre de 2017, la aludida directora evacuó un 
informe de auditoría respecto a iniciativas de inversión de proyectos del DAEM, el 
cual abarcó como período de revisión los meses de enero a octubre de 2017, 
acompañando copia de d.icho informe. 

·Por su parte, las municipalidades de 
Chiguayante y Ránquil en su respuesta no hacen referencia· a la situación observada 
por esta Entidad de Fiscalización. 

En consecuencia, dado que la 
Mur:Jicipalidad de Los Angeles no aporta antecedentes distintos a los ya analizados 
por esta Contraloría Regional ~n el transcurso de la auditorfa y a la falta de respuesta 
por parte dé los municipios de Chiguayante y Ránquil, se resuelve mantener la 
observación del rubro. 

En cu~nto a la Municipalidad de Laja, 
corresponde subsanar la observación formulada, toda vez que se acompa.ñó a la 
respuesta el informe de auditoría de fecha 29 de noviembre de la presente anualidad, 
evacuadp por la Dirección de Control, sobre iniciativas de inversión en 
infraestructura. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA' 

Observaciones Generales 

1. Sobre la aprobación del Concejo Municip~l 

Para los municipios y proyectos que se 
detallan a continuación, la autoridad edilicia celebró los contratos, sin someter 
preliminarmente sus antecedentes al análisis del concejo de esa comuna, 
vulnerando la obligación contenida en la letra j), del artículo 65, de la ley No18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, conforme a la cual el Alcalde requerirá 
el acuerdo de éste, por mayoría absolutt;~, para celebrar convenios o contratos que 
involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 unidades tributarias 
mensuales, UTM, según los quórum que allí se establecen para las situaciones que 
se precisan. Lo anterior, en circunstancias que en la especie el monto de la · 
operación superaría las 500 UTM. , 
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. En relación a ·la citada disposición, !a 
, jurisprudencia administrativa_ de este Organismo de Co.ntrol, contenida en el 

dictamen. No 1.967, de 2013 y 37.394, de 2017, ha manifestado que por aplicaCión 
dél artículo 65, letra i) -actual letra j)-, de la ley N°18.695, debe requerirse el acuerdo 
del concejo para celeb'rar coñvenios . y contratos que. involucren monto iguales o 
superiores ? 500 unidades tributarias mensuales, sin distfnguir el origen de los 
recursos involucrados. 

Al respecto, es. necesario tener en cuenta 
que el acuerdo· del concejo municipal en la situación en comento, al constituir una 
exigencia de· or.den legal, es un requisito esencial y, por ende, imprescindible para 
llevar a cabo las contrataciones que regula la !lorma citada en el párrafo precedente. 

Muniqipalidad Proyecto Monto contratado $ 

Florida Conservación Sistema Eléctrico Escuela Básica 129.900.698 
Rahuil .de Florida 

Talcahuano Implementación Camarines Provisorios y Cierros 86.395.872 
Metálicos Liceo A-21 

Ránquil Conservación Escuela Básica de Vegas de Concha, 198.352.163 
Comuna de Ránquil . . 

Fuente: Datos proporctonados por los Muntctpíos . 

La - Municipalidad de Floridéil, . en su 
respuesta, manifiesta que tratándose de recursos no provenrentes del presupuesto 
municipal, se procedió, en los términos de la ley No 19.886, a licitEn y adjudicar las 
obras del referido proyecto, omitiendo el trámite de aprobación del concejo 

· municipal de tal contrato. Lo anterior, puesto que estaba en conocimiento el criterio 
de esta Entid.ad Fiscalizadora el cual establecía que, en la situación descrita, no 
era preciso requerir el acuerdo del órgano colegiado. 

". 

1 

A su vez, el alcalde de Talcahuano en sus 
descargos indica que las direcciones municipales actuaban conforme al criterio 
establecido en el diétamen ·No 21.140 de 2006·, de esté origen, que señala que en 
los contratos ql!e superando las 500 UTM y sean financiados con fondos externos: 
no se requiere del acuerdo del concejo, el cual solo es procedente cuando se trate 
de recursos'propios. · · 

Agrega, que recién en septiembre dél 
presente año y ante_ la fiscalización de este Ente Contralor es que la Dir-ección de 
Construcciones, advierte un cambio de jurisprudencia, a consecuencia de lo cual 
se consultó a la directora de la asesoria jurídica, _quie·n por medio del oficio No 
1.284, de 26 de septiembre de 2017; informó a la autoridad edil.icia del cambio· de 
crite'rio, distribuyendo copia a todos los concejales y a las diversas direcciones. · 

Por su parte, la Municipalidad de Ránquil 
indica que las antiguas autoridadeS. de la Secretaría Comunal de Planificación y· 
Coorainación\ se valieron del aludido dictamen No 21.140, de 2006 .. 

. . Sobre el particular, sé debe señalar que tal 
como lo indica el Alcalde de· la Municipalidad de Talcahuano, esta materia fue 
reconsiderada por el dictamen No 1.967, de 2013, de la Contraloria General de la 

, 
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República, el que establece que para efectos ·de determinar los convenios o 
contrato.s respecto de los cuales se requiere el acuerdo del concejo municipal, deb~ 
considerarse el monto de los. mismos, iguales o superiores a 500 unidades 
tributarias mensuales, sin que sea procedente efectuar otras distinciones no 
contempladas en la normativa legal vigente en la materi~. 

, Siendo ell~ así, _corresponde mantener la 
observación formulada, máxime cuando en los proyectos de la especie se ha 
configurado una situación jurídica consolidada que no es susceptible de ser 
corregida. 

2. Sobre rendiciones de quenta·presentadas fuera de plazo. 

En los proyectos examinados en las 
Municipalidades de Laja, Chiguayante, Concepción y Ránquil, se constató la 
existencia de rendiéiones de cuentas qu~ fueron remitidas a la SEREMI de 
Educación de la Región del- Bío-Bío, fuera del plazo establecido en los convenios de 
transferencias S\JSCritos entre el MINÉDUC y las respectivas municipalidades, los 
cuales disponen en su cláusula novena que el sostenedor rendirá cuenta de los 
recursos aportados por el ministério conforme a los procedim ientos establecidos en 
la resolución No 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que fija normas de 
procedimiento sobre rendición de cuentas o la normativa que la reemplace. Sin 
perjuicio de una rendición final, la rendición de cuentas deberá- presentarse 
mensualmente, dentro de los quince primeros días hábiles administrativos siguientes 
al mes qué corresponda la rendición , lo que se encuentra en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 20 y 26, de la citada resolución No 30. La situación 
planteada se detalla en el anexo No 2. 

Asimismo, lo anterior constituye una 
debilidad de control interno~ que se aparta de lo previsto en el capítulo 111, letra ~). 
numeral 38, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, el cúal señala que los 
directivos deben vigilar .continuamente sus operaciones y adoptár inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquiera evid~ncia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia y lo dispuesto en el 
capítulo V, letra a), numeral72, que establece que la dirección es responsable de la 
aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, neces~rios para sus 
operaciones, por lo que d.ebe ser consciente de que ~na estructura rigurosa en este 
ámbito es fundamenta l para controlar la organización, l9s objetivos, las operaciones 
y los recursos. 

. En su respuesta, la Municipalidad de Laja 
reconoce que las rendiciones de gastos fueron presentadas fuera de plazo, sin 
perjuicio de ello, informa que los gastos fueron rendidos en su totalidad , los cuales 
nq han sido objetados por la SEREMI de Educación de la Región del Bío.:Bío. 

Por su parte, la Municipalidad de 
Chiguayante señala que si bien se han practicado las rendiciones fuera de los plazos 
establecidos en el convenio, estas se han efectuado usando los formatos dispuestos 
por el Ministerio de Educación y no han sido objeto de observaciones por parte de 
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dicha cartera, nó ob~tant~ que dicha práctica será regülarizada en futuras 
rendiciones. 

A9rega, que en el Anexo No 1 del presente 
informe se indica que se .han realizado sólo diez rendiciones, esto es hastá el mes 
de mayo de· 2017, en circunstancias que a través del ofjcio N" 472, de 2017, se rindió 
hasta el mes de julio del año en curso. 

. En el mismo sentido, la Municipalidad de 
Concepcíón manifiesta, que ciertamente las rendiciones . fueron ingresadas 
mensualmente fuéra de plazo, por lo que, a fin de corregir la situación detectada se 
asignó a la arquitectC? del Departaménto de . Dise.ño y Ejecución de Obras del 
Departamento de Administración de Educación Municipa!, DAEM, señora Angeline 
A~ratia Camus, la responsabilidad de las rendiciones de cuentas, acompañando 
copia de las aquellas correspondientes a lo.s meses de agosto a octubre del presente 
año, las cuales se ajustan a los plazos dispu~stos en· el conv~nio y a la citada 
resolución N° 30. · 

En lo que concierne a la Municipalidad de 
Ránquil, dicha entidad corrobora 'lo objet~do a este respecto, precisando que tanto · . 
la· falta de movimientos por parte de la empresa constructora como el cambio ,de 
administración municipal. fueron causantes del retraso en la entrega dedas aludidas 
rendiciones. 

Ahora bien; analizados los afgumentos 
esgrimidos por las Municipalidades de Laja, Chiguayante. y Ráhquil, corresponde ·_ 
señalar que los fundamentos-planteados por éstas no hacen más que confirmar lq 
situ?~ción detectada por esta Contraloria Regional, dado que . si bien se 
comprometieroh, en lo sucesivo, a cumplir con los plazos de presentación de las 
rendiciones de cuentas· según, se establezca en la normativa y/o los convenio.s que 
se suscriban, tales d~cisiones corresponden a acciones futuras que aún nq se 
encuentran perfeccionadas, motiv() por el cual se resuelve mantener la observación 
formulada para estos casos. · · 

. · Enseguida, en . relación con lo e~presado 
por el municipio de Chiguaya~te respecto. de la cantidad dé rendicio.nes efectuadas 
por esa entidad, es del caso manifestar que el examen realizado en terreno 
consideró todas l.as rendiciones que se acompararon al oficio No 472., 2017, de ese 
origen, por lo que aqu_ellas objetadas en e! Anexo 1, del presente inform~, 
corresponden a los meses en los cuales fueron presentadas fuera de plazo. · 

Eri cuanto a ·las· antecede·ntes 
acompaf\ados por la Municipalidad de Con'cepción, se Gonstató que las (lltimas 
rendiciones de cuentas efectuadas en los ~eses de agosto a octubre del presente 
año, asociadas con el programa en revisión, se ajustaron a Jos plazos·dispuestos en 
el convenio y a la citada resofución· No 30, de -20.15, por lo que respecto a esta 
entidad, se resuelve dar por subsanada la observación.formulada. -



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL BIO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Observ~ciones específicas por p.royecto 

1. Proyecto "Mejoramiento' Infraestructura Escuela D-926 General José de San 
Martín11

, Unidad técnica: Municipalidad de L~s Ángeles. 

Este proyecto, ID 2408-28-LP16, considera 
el mejoramiento y adecuación de camarines; servicios higiénicos de educación 
básica, sala de hábitos higiénicos educación pre básica y comedor existente, sector 
·sur; normalización de reci t:~tos de educación pre básica, incluido la construcción de 
sala de hábitOs higiénicos; mejoramiento de recintos . destinados a servicios 
higiénicos alumnos educación básica y servicjos higiénicos personal docente y 
auxiliares, sector nororiente; mejoramiento de recintos destinados a servicios 

' higiénicos de personal docente · y administrativo, sector norponiente, y la 
construcción de la cubierta s0bre patio de servicio vivienda cuidador. 

1 

. La ejecuciói'J de los trabajos fue adjudicada 
por la Municipalidad de los Ángeles, mediante el decreto alcaldicio No 1.359, de 16 
de · abril de 2016, al contratista Mario Agustín Cid Martínez, ·por un valor de 
$ 86.394.643, IVA incluido, con un plazo p_ara desarrollar las fáenas de 90 dí;:~s 
corridos, contados desde el acta de entrega de terreno, la que se efectuó: el 15 de 
julio de 2016, quedando fijada la fecha de término de las mismas para el 13 de 
octubre de igual anualidad. 

. A la fecha de rev1s1on de la presente 
auditoría, las obras se encontraban ejecutadas totalmente. 

1.1 Recepción Proyisoria sin observaciones con obras no ejecutadas según las 
especificaciones técnicas. · · 

Como . cuestión previa, es importante 
mencionar que mediante el "Acta de Recepción Provisoria con Observaciones". de 
fecha 17 de octubre de 2016, la comisión nombrada para tal efecto recibió ·ros 
traba:jos con reserva , señalando las faenas que se debían solucionar, entre las 
cuales se indicaban aquellas relacionadas con la partida 23.1 "Divisiones de 
inodoro", de las especificaciones técnicas del contrato, la cual .se habría efectuado 
con un material distinto al exigido en ese pliego de condiciones. 

Cabe consignar que los alcances 
formulados en la materia se refieren a que dicha· partida no se efec~uó en su totalidad 
con el sistema Parsys, advirtiendo que los últimos inodoros estaban separados por 
perfilaría de aluminio, lo cual no estaba contemplado en las especificaciones 
técnicas del contrato, y que no fueron subsanados por la empresa dentro del plazo 
otorgado para ello, según lo verificado por este Organismo de Control durante la 
visita efectuada a la obra, pese á lo cu~lla comisión la recibió provisoriamente, sin 
observaciones, ,a través del acta respectiva , fechada el 16 de noviembre de 2016 
(fotografías N°5 1 y 2, del anexo fotográfico). 

Sobre el particular, es dable señalar que el 
apartado ''De la recepción provisoria", d~ las bases administrativas. BA, dispone que 
"Si de la recepción d.e las obras, la comisión determina que los trabaj'Os adolecen de 
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defectos fácilmente reparables, recepcionarán. las obras con reserva, levantando un 
"Acta de Recepción Provisoria con Observaciones", detallando éstas y fijando un 

, plazo para que el .contratista ejecut~ a su. costo los. trabajds requeridos, el plazo 
.adicion~l será el indicado por la ITO y I)O estará afecto a multas: La ITO deberá 
certificar el cumplimiento de las observaciones formuladas por la comisión, dentro 
del plazo fijado para ello. Una vez subsanadas las observaciones dentro del plazo. 
establecido, · la comisión ·procederá a su recepción y a levant~r un actct dejando 
constancia del cumplimiento de las correcciones técnicás ordenadas, y de la fecha 
de término real de las obras". · 

En la especie, no se cumplió. con el 
procedi.miento normado en las sín,gularizadas bases, toda vez que la mencionada 
comisión recibió conforme los .trabajos sin que el contratista hubiese cumplido con la 
totalidad de las correcciones solicitadas. 

Asimismo, los hechos descritos no 
armonizan con lo dispuesto en .el artículo 3° de la ley N°18.575, de Bases Generales 
~e la Administración d_el Estado, conforme al cual le compete la responsabilidad de 
actuar qon apego a los principios de eficiencia, eficacia y coordinación eñ la ge!¡)tión ' 
pública. 

. . · En su respuesta, la . Municipalidad de Los 
Angeles, manifiesta que las observaciones planteadas por la comisión de recepción, 
relativas a la falta de un módulo Parsys .en los servicios higiénicos, se debieron a 
que la empresa proveedora del sepqrador especificado s~ des.ligó de la entrega, ante 
lo ·cual ·el contratista argumentó que al cambiar de disfribuid·or no era · posible 
gar.antizar la misma calidad, razón por la cual esa municipalidad retuvo el estado de 
pago supeditado a la entrega de este último cubículo. 

• 1 

· Al respecto,· el descargo formulado por la 
enticfad ·edilicia solo viene a confirmar que lo obrado a este respecto vulneró el 
p~ocedimiE?nto de recepción regulado en. las BA, razón por la cual se mantien~ la 
observación. · · 

1.2" Sobre inexistencia de la boletad~ garantla de correcta eje~ucióri qe las obras. 

En relación~ este pimt<?,.la cláusula octava 
del contrato de obras, aprobado a través del decreto alcaldicio No F-87·11-16, de 12 . 
de julio de 2016, establece· en lo que' importa, que para ga(antizar la correcta 
ejecución de las obras, el contratista deberá pre.sentar una boleta bancaria de . 
garantla por el 5% del valor tota1 del qontrato, CQJl vencimiento _para el dfa 29 de 
diciembre de ;2017, constatándóse que e¡~ la fecha de la pres~nte fiscaHzación, esto . 

· es e1.·23 de agosto de 2017, ia entidad ed'ilicia no exigió a la empresa constructora 
~ la mencionada caución, teniendo en cons~d.eraclón que las obras fuercm 

recepcionadas P.rovisoriamente, sin observaciones, el16 de noviembre de 2016. 

Asimismo,· es dable hacer presente que lo 
precitado constituye además una inobservancia por parte de esa administración, de 
los principios de eficienéia y eficacia en el cumplimiento de sus funciones, contenidos 
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en los artículos 3°, inciso segundo y 5° de la aludida ley N°18.575, al no velar por la 
efici~nte e idónea administración de Jos medios públ icos y de la función pública. 

En su respuesta, el municipio manifiesta 
que el 28 de noviembre de 2017, fue ingresada en la tesorería municipal la boleta 
de garantía del B~nco Scotiabank N° 0163946, de la misma data, por la suma de 
$ 4.319.732, equivalente al 5% del. valor del contrato, con vigencia hasta el día 29 
de diciembre de 2017, con lo cual señalan se daría cumplimiento a lo exigido en el 
contrato de obras en comento. 

Sobre el particular, si bien los antecedentes 
aportados por dicha entidad. son válidos, esta Contraloría Regional resuelve 
mantener la observación formulada, por cuanto las obras se mantuvieron sin caución 
por Ur:J período de 363 días corridos desde la fecha .de vencimiento de la boleta de 
garantía de fiel cumplir_niento del contrato hasta el ingreso de la que cauciona la 
correcta ejecución de las mismas. 

2. Proyecto "Conservación Cierres Perimetrales, Cubiertas e -Interiores, 
Establecimiento Andrés Alcázar", Unidad Técnica: Municipalidad de Laja. 

Este contrato contempla el reemplazo de la 
cubierta y los cielos de algunas depende(lcias del establecimiento, además del 
cambio de luminaria y la construcción de muros exteriores. 

La ejecución del proyecto, ID 3736-81·· 
LQ16, fue adjudicada por la Municipalidad de Laja mediante el decreto alcal9icio . 
No 9.441 , de 28 de noviembre de 201 6, a la empresa contratista Ovega S.P.A. , por 
un valor de $215.889.990, IVA incluido, estipulando un plazo de 18Ó días corridos, 
para materializarlo, contados desde el acta de entrega de terreno, la que se realizó 
el19 de enero de 2017. 

Seguidamente, esa entidad edilicia autorizó 
mediante el decreto alcaldicio·No 6.031 , de 19 de julio de 2017, un aumento de plazo 
por 45 días corridos, t on lo cual la nueva fecha de término quedó establecida para 
el1 de septiembre del presente año. 

A la fecha de la visita a terreno, efectuada 
por esta Entidad de Control el día 28 de agosto del presente año, las obras se 
encontraban ~n ejecución, cqn un avance físico aproximado del80%. 

2.1 Incumplimiento del convenio -de transferencia de recurso.s. 

Sobre el particular, la cláusula sexta del' 
convenio de transferencias autorizado por el decreto exento No 642, de 2016,· del 
MINEDUC, establece en lo que interesa, que el proyecto debía ejecutarse en un 
plazo de diez meses contado desde la fecha de total tramitación del último acto 
administrativo que apruebe el convenio, correspondiente al 9ecreto . alcaldicio 
No 5.393, de 25 de julio de 2016, ppr lo que. el referido plazo se cumplió el 25 de 
mayo de 2017. 
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. Al respecto, es dable hacer presente q~e las 
obras se iniciaron el día 19 de enero de 2017, según consta en el acta de entrega 
de .... terreno, cuyo contrato qe construcción -aprobado a través del decreto alcaldicio 
No 224, de 11 de. enero de la-misma anualidad< establece en la clávsula sexta uri 
plazo de ej_ecución de 180 días corridos, el cual como se indicara fue aumentado en 
45 días corridos, con lo cual el vencimiento de lds trabajos ultimaba el 1 de . 
septiembre de 2017, lo que no se ajusta al plazo exigido en la citada cláusula sexta 
del convenio de transferencias. Asimismo, cabe puntualizar que dicha estipulación · 
dispone en su inciso ñnal que siempre que existan motivos qu_e lo justifiquen, el 
MINEDUC podrá autorizar mediante ofido la ampliación de dicho plazo, previa 
so.licitud escrita del·sostenedor presentada antes del térmi_no del plazo de ejecución 
del proyecto, lo que no aconteció en la especie. · · 

En su respuesta, la autoridad ·edilicia 
precisa que ,se er~cuentra en conversacíof'les con la Secretaría Regional Ministerial '- . 
de Educación de la Región del Bío-Bío, para solucionar. ·1o observado por este 
órgano de Cont~ol. . 

En virtud que la autoridad edilicia no aporta 
antecedentes qu~ permitan subsanar lo objetado en este punto· y atendido además 
que la situación planteada se trata de un hecho consolidado, que no es susceptib1e 
de corregir para el periodo fiscalizado, esta Contráloría Regional resuelve mantener · 
la observación formulada. · · ' , 

' 

2.2 Sobre las modificaciones del proyecto que sirvió. de base a la licitación. 

, Durante la. visita efectuada a la obra en 
comento, se estableció la modificación de los muros de contención-consultados en 
el proyecto que sirvió de base a la licitaciÓn, al. cambiar .la altuta consultada en el 
diseño; de 3,25 m, a 2,00 m, y la geometría d~ los mismos -rectangular a trapezoidal
modificaciones que tienen incidencia en la· cuantía de las obras ofertadas 
inicialmente por la empresa en lá referida partida, la cual presentaba un avancé 
financiero aproximado del·50%, sin que.se hubiera efectuado él .ajuste pertinente 
(fotografías Nos 3 y 4, del anexo fotográfico). 

Al respecto, es útil SC?ñalar que _estos 
cambiqs no contaban con la aprobación expresa del municipio, por medio del 
respectivo acto administrativo, según lo establecido eri e.l punto 29{ de las BA, 
conforme al cual la municipalidad podrá, con el fin de llevar a mejor término las obras 
contratadas, ordenar la modificación o paralización temporal de las obras, las que 
deberán ser aprobadas por decreto alcaldicio, antes de la fecha de término deH plazo 
contractual. · 

. . , 
Igualmente, se. incumple la letra e), de la 

cláusula octava del anotado convenio de transferencias, suscrito entre el MINEDUC 
y la Municipalidad de Laja, que menciona que se considerará un incumplimiento al 
convenio que el proyecto ~jecutado nO' se ajuste el presentado por el sostenedor y 
autorizado por el ministerio. · · 

.. 
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En su respuesta, la Municipalidad de Laja 
manifiesta que estas modificaciones ·fueron presentadas por la empresa OVEGA 
SPA. al momento de présentar su oferta, instancia en la que ofreció' "mejoras para 
el muro de contención: en consideración a la poca claridad de los diseños de 
ingeniería y la incertidumbre del buen cálculo de estos, se propone una verificación 
estructural con un estudio de mecánica de suelos emitido por un laboratorio 
·certificado, que indique las reales características ~el terreno y a su vez se incorporen 
en el diseño, las mejoras necesarias recomendadas por un ingeniero civil experto en 
estructuras". 

Agrega esa entidad, que en el acta de la 
comisión evaluadora, de fecha 17 de diciembre de 2016, en su conclusión se señala 
que "las ofertas evaluadas cumplen con lo dispuesto en las bases administrativas 
que rigen este llamado de licitación pública. Conforme a los·criterios de evaluación 
es~ablecidos en las bases administrativas de la presente licitación pública ID 3736.-
81-LQ16·1a empresa OVEGA Proyectos y Construcciones SpA, RUT No 76.278.033-
K, obtuvo el mayor puntaje según lo dispuesto en el artículo r "Criterios de 
~·valuación", de las bases administrativas que rigen este llamado de licitación 
pública". · 
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Enseguida, es necesario indicar que s·i bien, 
en principio, en los contratos a suma alzada-naturaleza que reviste el contrato de la 
esp_ecie-, la cantidad de obras -es inamovible, puede (;Jarse el caso qu.e ocurran 
circunstancias especiales, como acontece en esta oportunidad1 con la disminución 
de la altura de los muros consultados en el diseño y la geometría de los mismos, lo 
que obliga a una modificación de próyecto, con disminución· qe obras que 
corresponde ejecutar, por lo que, ·cónsecuentemente, debe producirse ur.~a rebaja 
del precio del cpntrato. · 

De otro modo, resultaría que la 
administración solventaría obras que no: se han ejecutado realmente, lo que 
redündaría en un enriquecimiento sin causa para el contratista con el consecuente 
daño patrimonial . de la municipalidad. (Aplica criterio contenido en el dictamen 
No· 46.871 , de 2016, de esta Entidad de· Control) . · 

. Por lo ante.rior, y en consideraciól"! a que ~ 1 
municipio · omite adjuntar antecedentes que valorizan la modificación efectuada, 
re5:pecto del proyecto. original, con ~a finalidad. de conservar el equilibrio económico 
del contrato, se mantiene la observación. 

2.3. Cantidad de luminarias instaladas. 

Las luminarias del pasilló se ubicaron en el 
centro de esós recintos, aun c.uando según plano "Proyecto de Instalación Eléctrica. 
de Alumbrado e ll1.,1minación Pasillos y Salas Escuel~ Andrés Alcázar", se debía 
instalar -distribuidos en pares-, un total de 118 focos embutidos, vulnerando el punto 
26 "Oe las Obligaciones del Contratista"·, de las BA, que dispone que será ·obligación 
del contratista ejecutar las obras con sujeción estricta a las bases adi-ninistrativas·, 
e·specificaciones técnicas. planos_ y' demás antecedentes de esta. licitación y 
reglamentación vigente, empleando mat~riales, maquinária~ equipo y mano de obra 
de acuerdo a las características de la obra y lo establecido en su ofert;:. (fotos· N°5 5, 
e· y 7. del anexo fotográfico): · · 

En relación a lo observado, la autoridad 
muni~ipal informa que de acuerdo a las bases sé debían instalar 1 08·1uminarias y no 
118 como señala el informe, habiéndose cu.mplido en obra con la cantidad señalada. 

Agrega, que dichas luminarias se instalaron 
en forma lineal por el centro del pasillo, y no en pares como lo señala el plano del 
proyecto, debido a que no se quiso debilitar la estructura, toda vez que la mayoria 
de los cielos son de hormigón armado, lo cual fue acordado por el señor Cristián 
Fuentes, ITO que había en ese momento, quien fue desvinculado de la 
municipalidad. 

Al respecto, esa entidad omite adjuntar en 
su respuesta ·los antecedentes que habrían valorizado y aprobadp la modificación 
del tipo de luminaria dispuesta en los pasillos, con la 

1

finalidad de conservar el 
equilibrio económico del contrato, lo que impide levantar la observación, la cual se 
mantiene. · · · 
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3. Proyecto "Reposición Gimnasio Liceo A-50 San Felipe de Arauco"'. 
Unida.d Técnica: Municipalidad de Arauco. 

Este proyecto, ID'1735-18-LR17, consiste 
en una multicancha techada para prácticas deportivas educacionales, incluyendo 
oficina de administración, bodega, escenario y los camarines respectivos. 

La ejecución de los trabajos fue adjudicada 
por la Municip·alidad de AraLico, a través del decreto alcaldicio No 4.231, de 11 de 
julio de 2017, -a la empresa contratista Fabián Robuschi y Cia. Ltda., en el monto de 
$489.436.448, IVA incluido, pactando un plazo de 236 días corridos para 
materializarlos. contados desde el acta de entrega de terreno, efectuada el 14 de 
agosto de ese mismo año, quedando fijada el término de las faenas para el 7 de abril 
de 2018, las c.uales se encontraban recién iniciadas a la · fecha de la presente 
auditoría. 

3.1 Sobre el per~iso de edificación. 

La empresa comenzó el desarrollo de las 
obras sin contar con el permiso de edificación, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 116, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGUC, aprobada 
por el DFL No 458, de 1975, del · Ministerio de Vivi~nda y Urbanismo, MINVU 
(fotografías Nos 8 y 9 del anexo fotográfico). 

Al tenor de lo anterior, se debe hacer 
presente que el. artículo 5.1.9, de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, OGUC, sancionada por el decreto supremo No 47 , de 1992, del 
MINVU, indica que no podrá iniciarse obra alguna antes de contar con el permiso de 
edificación o autorización de la Dirección de Obras Municipales, correspondiente, 
situación· que nó aconteció en la .especie. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Arauco adjunta el permiso de edificación N° 275 asociado a la edificación del 
gimnasio del liceo A-50 San Felipe de Arauco, otorgádo el24 de noviembre de 2017-
fecha posterior a la visita efectuada por es'ta Entidad de Control-, lo que permite 
subsanar la observación del rubro. 

\ 

4. Proyecto "Conservación Escuela Básica Vegas de Concha" de la Municipalidad 
de Ránquil, Unidad Técnica: Municipalidad de Ránquil. 

Este proyecto, ID 2129-47-LQ16, contempló 
la conservación y ampliación de las dependencias del establecimiento, dotando con 
un sistema particular de alcantarillado, instalación de revestimientos exteriores, ... 
pinturas, pisos, puertas y ventanas, además de la ejecUción de~ baños y cocina. 

Su ejecución fue adjudicada _por licitación , ' 
pública, a través del decreto alcaldicio No 2.858, de 16 de septiembre de-2016, a la 
empresa Constructora Flores y Urra Ltda., por el valor de $198.352.163, IVA incluido, 
y en el plazo de ·150 dias corridos, contados desde el acta de entrega de terreno, 
efectuada el 17 de octubre de ese mismo año, quedando fijada la fecha de término . 
para el 17 de marzo de 2017. 
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Luego, esa ·entidad edilicia autorizó; 
m~diante el decreto alcaldicio No· 6.031, de 19 de julio de este ~ño, un aumento de 
plazo por 25 días corridps, con lo cual la nueva fecha de término quedó' establecida 
para el 1.1 de a~ril de 2017. 

, A la fecha del presente examen las obras se 
, encontraban finalizadas y recibidas provisoriamente. · 

4:~ Sobre la falta de caución en el período que se intiica. 

En. lo que respecta a la caución por .la 
correcta ejecución de las .obras, la cláusula décimo segunda del contra~o, aprobado 
pqr el decreto alcaldicio N°3.185, de 19 de octubre de 2016, establece que una vez 
terminadas las obras y realizada la recepción provisoria· sin observaciones, el 
contratista podrá solicitar la devolución. de la garantía de fiel cumplimiento y en su 
reemplazo deberá ingresar un documento bancario garantizando la correcta 
ejecución de las obras, por el 5% del valor de ésta, por un plazo de 365 dJas corridos, 
tal como se establece en el numeral12.3 de las bases administrativas, para lo cual 
la empJesa constructora posteri9r al acta de r~cepción provisoria siR observaciones, 
de fecha 16 de juniQ de 2017, remitió el certificado de fianza No 0005248, de 14 de 
.julio de 2Q17, pagadero a la vista por la suma de$ 9:917.608, con vigencia hasta el. 
30 de junio de 2018. · 

Sobre el particular, se constató la exi~tencia 
· de un período sin caucionar equivalénte a 28 días corridos entre el vencimiento de 
la gar~ntfa por el fiel cumplimiento -12 de junio de 2017-:-, y la fecha de emisión de la· 

· caución por la correcta ejecución de las obras, vulnerando con ello lo establee<ido en . 
el citado· null)eral-12.3 9e las bases administrativas, las cuales, acorde al dictamen 
No 57.519, ·de 2004,. de este órgano de Control, deben observarse de mopo 
irrestricto y coristitúyen la fuente prinCipal de los derechos y obligaciones tanto de la 
administración como de los oponentes. · 

Asimismo, lo expuesto constituye una 
debili'dad de control inte-rno, que se aparta de lo previsto en el capítulo 111, ·letra e), 
numeral 38, de la resolución exenta No ~ .485, de 1996, el cual señala que los 
directivos deben vigilar continuamente sus operáciones y adqptar inmediatamen~e 
las medidas oport_unas ante cualquier evid~ncia de irregularidad o_ de actuación 
contrC!ria a los principios de economía, eficiencia y eficacia y lo dispuesto en .el 
capítulo V, letra a), numeral 12, de ·la citada resolución, que. establece que la 
dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internosl 
específicos, necesarios para sus· operaciones, por lo que debe ser consciente de 
que una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para controlar la 
organización, los objetivos, las operaciones y los recursos. 

En ,su respuesta, la Municipalidad de 
Ránquil expone que efectivam~nte existió ',un error involuntario por parte del 
profesional a cargo, quien interpretó mal la fecha de vencimiento del instrumento . 
bancario en cuestión, no obstante m~nifiesta ·que 'dich~ falta no generó en su 
oportunid~d un detrimento-patrimonial para la entidad comunal. · 
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Sin perjuicio. de lo informado por la autoridad 
edilicia y ·atendido que la objeción planteada se trata de una situación consolidada, 
que no es susceptible de ser corregida para el periodo fiscalizado, este Organismo 
Fiscalizador resuelve mantener la observación formulada. 

4.2 Sobre nombramiento 9ellnspector Técnico de Obras. 

La función de inspector técnico de obra, 
ITO, que en los hechos cumple él señor Danilo Espinoza Rivera, no fúe formalizada 
mediante el pertinente decreto alcaldicio, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3°, de la ley No 19.880, de Bases de Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Adminis~ración del Estado, el cual señala que 
las decisiones escritas que adopte l·a Administración se expresarán 130r medio de 
actos administra.tivos, aspecto que fue ratificado por dicho profesional, a través del 
certificado No 818, emitido el 25 de agosto de 2017. 

A este respecto, cabe indicar que las 
autoridades de las entidades que forman parte de la Administración del Estado , en 
el ejerciCio de sus facultades; deben expres·ar sus decisiones a través ·de la dictación 
de los correspqndientes actos administrativos, los cuales, según prescribe el artículo 
12 de la ley No 18.695, ·Orgánica Constitucional de Municipalidades, se denominan 
decretos alcaldicios cuando se trata de resoluciones emanadas de los alcaldes. 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
RánqiJil responde que dictó el decreto alcaldicio No 5.659, de 19 de noviembre de 
2017, por medio del cual se nomb~ó como Inspector Técnico de Obras al se.ñor 
Danilo. Espinoza Rivera, hasta la recepción definitiva, haciendo presente que el 
aludido profesional, es quien ha emitido los informes de avance desde un comienzo 
de los trabajos. 

Pues bien, en virtud de los antecedentes 
aportados por la entidad, se resuelve subs~mar la observación formulada, sin 
perjuicio de manifestar que esta situación fue regularizada en forma extemporánea. 

4.3 Sobre ventilaciones 

las ventilaciones instaladas en el edificio 
vulneran lo dispue'sto en la letra e) "Sistema de ventilación", del punto 70.2.2 
"Ventilación", del decreto No 66, de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que menciona que dicho elemento se dividirá en dos aberturas, 
cada una de una sección de a lo menos la mitad de lo establecido en la Tábla XXI. 
"SuperfiCie de las aberturas de ventilación en función de la potencia". Una inferior, 
cuyo extremo inferior deberá estar hasta 15 cin del suelo del recinto. y una superior, 
cuyo extremo inferior deberá estar a una altura de a lo menos 1 ,80 m del suelo del · · 
recinto, o hasta 40 cm del techo de este. 

Lo anterior, toda vez que, en la especie, 
estos elementos fueron materializados. en la puerta de acceso a la cocina en la zonq· 
inferior sobre el bastidor, a unos 20 cm aproximado desde el suelol instalándose 
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/ 

además celosías en el perímetro de arriba y abajo, por fuera sin una conexión con 
el int~rior (fotografías N°5 1 O y 11, del anexo fotográfico). · 

En su respuesta, la entidad· indica que lo 
observado se corregirá antes de la recepción definitiva de la obra, en época estival, 
cuando los alumnos se encuentren de vacaciones, con el fin de no entorpecer la 
jornada escolar. 

Al respecto, corresponde mantener la 
observación formulada ,, por cuª nto solo se· indican acciones a futuro y no se remiten 
antecedentes que den cuenta de la s.uperación de esta falencia. 

4A Deficiencias técnicas. 

El punto 1 E) "De la Inspección Técnica", de . 
las BAque rigieron el contra~o en· comento, indica que la empresa ejecutará las obras 
con sujeción estricta a lo estipulado en ese pliego contractual, especificaciones 
técnicas y demás antecedentes de la propuesta. La empresa será responsable de la 
calida~ de los materiales, de los errores de diseño, cuando corresponda, de los vicios 
de la construcción y de los perjuicios que ellos ocasionaren a terceros. 

Sin embargo, durante la fiscalización 
efectuada al proyecto de que se trata se verificaron las siguientes situaciones: 

4.4.1 El segundo WC del baño c;:!e mujeres 
se encuentra d~splazado de la posición central indicada en la lámina 1/4 del proyecto 
de arquitecttJra (fotografía No 12, del anexo fotográfiéo). • ~ 

. El municipio responde. que planteó a la 
empresa constructora desplazar· el artefactó de acuerdo -al plano, sin perjuicio de 
ello, estim~ que está frente a una observación de orden estético y no de 
funcionamiento, por cuanto el excusado cumple con su función, sin entorpecer ni 
menoscabar su eficiencia: · 

Al respecto, no obstante lo informado por el 
ente edilicio, esta observación se mantiene, toda vez que independientemente del 
funcionamiento del excusado, este no ~umple con el emplazamiento dispuesto en la 
lámina anteriormente señalada, la que formó parte de los antecedentes que sirvieron 
de base a la licitaCión. 

4.4.2 La existencia de guardapolvos sueltos 
en diversos sectores de la edificación (fotografía N° 13, del anexo fotográfico). 

4.4.3 La filtración de aguas lluvias en el 
sector del pasillo cubierto (fotografías N°s 14 y 15, del anexo fotográfico). 

4.4.4 La omisión de instalar esquinero en el 
alfeizar y aT')tepecho de la ventana .del acceso a la cocina, elemento que sí fue 
materializado en los demás bordes de la ventana (fotografía N° 16, del anexo 
fotográfico). 
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4.4.5 El desprendimiento del sello de los 
vidrios en las ventanas de aluminio de la sala de computación (fotografía N° 17, del 
anexo foto-gráfico). 

4.4.6 La existencia de palmetas de 
cerámicas de piso saltadas y sopladas en él acceso de los baños (fotografía N° 18, 
del anexo fotográfico). · 

4.4.7 La filtración que afecta a los· desagües 
de _lavaplatos, ejecutados en Policloruro de Vinilo, PVC (fotografía N° 19, del anexo 
fotográfico). · 

4.4.8 Uno de lo,s duetos instalados para la 
evacuación de aguas lluvias, se encontraba inoperativo, al no permitir el 
escurrimiento de las 'aguas colectadas, situación que contrasta· con el resto de las 
bajadas del recinto (fotografía N° 20, del anexo fotográfico). 

En lo que concierne a las observaciones 
contenidas en los numerales 4.4:2 al4.4.8, en su respuesta el municipio manifiesta 
que estando pendiente la recepción definitiva del proyecto y existiendo la garantía 

· de correcta ejecución -de las obras, se remitió un oficio a la empresa constructora 
dando cuenta de todas las observaciones detectadas; las que· se comprometió · a 
subsanar, acordando informar del plan de trabajo y el periodo en el cual efectuarían · 
las reparaciones. 

· Al respecto, corresponde mantener las 
observaciones formuladas, por cua-nto solo se indican acciones a futuro y no se 
remiten antecedentes que den cuenta de la superación de estas falencias. 

4.4.9 La existencia de desniveles en piso y 
descuadres en el plomo de los muros (fotograffa N° 21, del anexo fotográfico). 

4.4.1 O Deficiencias en los encuentros de 
bastidor, falta de barniz en el canto de la puerta de cocina, error en cuadratura en 
las puertas, tanto exteriores como interiores (fotografías N°5 22, 23, 24 y 25, del 
anexo fotográfi~o). 

En relación a las objeciones contenidas en 
los numerales 4.4.9 y 4:4.1 O, precedentes, la. entidad edilicia responde que a su 
entender· es necesario aplicar el criterio del "Manual de. Tolerancia para 
Edificaciones", documento desarrollado por la Corporación de Desarrollo 
Tecnológico de la Cámara Chilena de la Construcción, al no existir en las 
especificaciones técnicas del proyecto un nivel de tolerancia de cumplimiento para 
la ejecución revestimientos ni planos de detalles del mismo. 

Agrega, que al momento de la recepción 
provisori~, dichas partidas se encontraban en correcto funcionamiento y con rangos 
aceptables de acuerdo al precitado manual,· y reitera que se remitió un oficio a la 
empresa constructora, dando cuenta d~· todas las observaciones detectac;:las, la cual 
se comprometió a subsanar previo a la realización de la ~ecepción definitiva d~l 
contrato. 

22 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE.L BIO-BÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

, Al respecto, habida consideración que el 
municipio informa solo acciones a futuro y no remite antecedentes que den cuenta 
de la superación de estos defectos, corresponde mantener las observaciones 
formuladas. 

4.5 Sobre la falta del perfil adicional en las ventanas. 

Las ventanas fijas de las 'salas de clase no 
poseen un perfil adicional para la captación y desagüe de las aguas de 
condensación, incumpliendo lo dispuesto en el punto 18.1 "Ventanas de aluminio", 
de las especificaciones técnicas, que señala que "Para ventanas· y corredera línea 
25, .se deberá qonsiderar perfil adicional, tipo cámara de agua, para la captación y 
evacuación de agua de condensación" (fotografías N°5 26 y 27, del anexo 
fotográfico). 

En relación a este punto, esa entidad 
manifiesta que el proyecto licitado no contemplaba detalles de ventanas que 
in'diquen el perfil adicional tipo cámara de agua para la captación y evacuación de 
aguas de condensación. Si11 perjutcio de ello, informa que se revisará con la empresa 
constructora su instalación. 

Sobre el particular, al igual que el caso 
anterior, el municipio se limita a informar acciones a futuro, lo que impide dar por 
subsanada esta observación. 

4.6 Cambio de materialidad en los desagües. 

Los desagües del lavaplatos fueron 
ejecutados en PVC, vulnerando lo establecido en el ítem 9.1.5 de. las 
especificaciones técnicas que sirvieron de base a la licitación del proyecto, según el 
cual estos sumideros se debían materializar en acero inoxidable (fotografía No 28, 
del anexo fotográfico). ' 

4. 7 Sobre las bajadas de aguas lluvia. 

Se omitió la colocación de descargas en las 
bajadas de aguas lluvias, vulnerando lo establecido en el ítem 3.10.6 de las 
especificadones técnicas del proyecto, el cual señala que "se deberían materializar 
las descargas en pocetas excavadas de 40x40 cm rellenas con ripio %" con 
profundidad de 0.60 m." (fotografía N° 29, del anexo fotográfico) . 

En relación a las situaciones descritas en 
los numerales 4.6 y 4.7, precedente~ . esa entidad manifiesta que serán corregidas 
antes de realizar la recepción definitiva. En consecuencia, corresponde mantener 
estas obs~rvaciones hasta la superación qe estas falencias. 

4.8 Sobre las actuaciones de. los servidores de esa municipalidad en el proceso de 
recepción provisoria de las obras. 

Como cuestión previa, es necesario indicar 
que el contratista sólicitó, mediante carta fechada el 5 de abril de 2017, la recepción 
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provisoria de las obras, luego de haber -a su juicio- finalizado los trabajos, lo cual 
fue visado por la ITO del proyecto, según consta en su informe técnico No 5, del día 
11 del mismo mes y año. 

Seguidamente, la comisión se constituyó en 
la obra estableciendo una serie de observaciones, que se detallan en el "Acta de 
Recepción Provisoria (con observaciones)", de fecha 17 de abril del año en curso, 
las cuales debían s~r subsanas por la empresa. 

Finalmente, el contrato fu~ recibido 
conforme, lo que se verificó en el "Acta de Recepción Provisoria (sin 
observaciones)", del16 de junio de esta anualidad, de la comisión respectiva. 

Sobre la .materia, es menester puntualizar 
que en el fo lio No 42, .de 4 de mayo de 2017, del libro de obras , fecha posterior ~1 

. término de los trabajos, y a la primera acta de recepción qe las obras, la .ITO instruyó 
a la empresa cOntratista, dar tiempo al fraguado del hormigón de la cancha, de lo 
que se desprende que·a esa data aún no se encontraba_n finalizados los trabajos. 

Al respecto, el numeral 21 .1 de las bases 
administrativas especiales, señala que "El Inspector Técnico verificará la fecha de 
término real de los trabajos, para lo cual se constituirá en terreno y tendrá un plazo , 
de 5 días, a partir de la fecha de entrega de la solicitud, para informar por escrito a 
la Unidad Técnica la fecha de término real de Jos trabajos, autorizando la recepción 

· provisoria de la obr?t por la Comisión". · 

Además, el mismo numeral dispone que "La 
comisión, una vez verificado en terreno la ejecución de las obras de acuerdo a 
contrato, tendrá un plazo de 1 O días hábiles para levantar su informe nActa de 
Recepción Provisoria", la que será suscrita po'r los miembros de ella y el contratista, 
si lo deseara. Si del acto de recepción de las obras, resulta que los trabajos no están 
terminados o no se ejecutaron de acuerdo a planos, especificaciones técnicas y 
normas técnicas, o se han empleado materiales defectuosos o inadecuados, la 
comisipn no dará curso a la recepción provisoria y elevará un informe detallado a la 
Dirección de Obras". 

.. En este contexto, resulta improcedente lo 
·Obrado por la inspección técnica, al dar por terminada las obras en las condiciones 
descritas; así como la actuación de la comisión receptora , al haberlas recibido con 
observaciones, én Circunstancias que -como se desprende del aludido libro de 
obras-, e&tas no se encontraban terminadas, ate(ldido lo cual, debió aplicarse el 
procedimiento reglado en el inciso final de la reseñada-disposición de las bases, esto 
es, no dar curso a la recepción provisoria, debiendo, en su defecto, elevar un informe 
detallado a la Dirección de Obras. 

Dicha situación vulnera el criterio contenido 
en el dictamen No 35.766,· de 2005, de este Órgano de Control, que establece que 
la comisión de recepción provisoria debe cumplir con la obligación preceptuada en 
el artículo 61, letras b) y e) de la Ley No 18.834, sobre Estat.uto Administrativo, en el 
sentido de "Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos 
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de la institución y a la mejor prestación de los servicios que a esta correspondan" y 
"Realizar sus la~ores ~on esmero, deqicación y eficiencia, contribuyendo a 
materializar los objetivos oe·la institución". 

, Por otra parte, de la visita efectuada a 
terreno por este .Organismo Fiscalizador, el día 24 de agosto del pres~nte año~ 
posterior a la "Recepción Provisoria (sin observaciones}", por parte de la comisión-, 
se advirtió que la partida 11 ;2 "Demolición y reposición carpeta de hormigón 
multicancha" de las especificaciones técnicas, no se encontraba ejecutada 
completamente, faltando la nueva demarcación pintada deJada el área de juego 
según lo exige ese pliego contractual, vulnerando las disposiciones antes señaladas 

·(fotografías N°9 3.0, 31 y 32, del anexo fotográfico). -

En otro orden de consideraciones, se 
estableció que la referida comisión otorgó un plazo de 60 dí_as corridos para la 
subsanación de las observaciones, equivalente al 34% del plazo contractual, 
excediendo el por~entaje establecido par~ esos fines 'en _el ítem 21.1 "Recepción 
provisoria", de las bases administrativas especiales, ~egún el cual el plazo adicional 
no podrá exceder del20% del plazo contrg;~ctual. 

· En lo que concierne a la actuación de la 
inspección técnica al dar por terminada las obras, pese a no encontrase ejecutada 
la carpeta de la cancha- ootno se despr~nde,del folio No 42, del libro de obra~-. así 
como la actuación de la comisión receptora, al haberlas recibido con observaciones, 

... en las ~ondicíones descritas, el municipio omite referirse a esta situación, a.tendido 
lo cual la observación se mantiene. 

En cuanto a la falta de demarcación del área 
de juego de la cancha, el municipio manifiesta que debido.a -las inclemencias del 

1 .-

tiempo resultaba imposible ejecutar esta actividad, dejándola pendie8te hasta la 
época estival, ·antes de la rec~pción definitiva del contrato, por lo que corresponde 
mantener esta observación,.- por cuanto solo s~ indican acclon~s a futuro y no· se ' 
remiten antecedentes que den ·cuenta de la superación de esta falencia. 

_ Enseguida, en relación al plazo en exceso 
otorgado a la empresa para subsanar las observaciones efectuadas por la comisión 
receptora de obra, el municipio también omite referirse a e~ta objeción, razón por la 
cual esta se mantiene. · 

' 
4.9 Sobre el incumplimiento de la ley N° 20.422, en el proy,ecto en co~ento. 

Sobre la materia, es menester apuntar que 
el inciso primero del articulo 28 de la ley No 20.422, que establece Normas sobre 
'gualdad de OpC?rtunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, preve 
que "Todo edificio de' uso público .Y todo aquel que, 'sin importar su carga de 
oc~;~pación, preste un servicio a la comunidad, deberá sér accesible y utilizable en 
forma autovalente y sin ~ificultad por personas con discapacidad, especialmente por 
aquellas con movilidad reducida".· En tanto, el inciso tercero del mencionado artículo 
expresa que "Para el cumplimi~nto de lo dispuesto en el inciso primero de este 
precepto.. corresponderá .al Ministerio de Vivienda y Urbanismo establecér las 
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normas a las que deber:án sujetarse las nuevas obras y edificaciones, así como las 
normas y condiciones para que las obras y edificaciones existent~s se ajusten 
gradualmente a las nuevas exigencias de accesibilidad". 

· Por su parte, la disposición transitoria del 
decreto No 50, de 2015, de es.a secretaría de vivienda, que modificó lá nombrada 
OGUC, dispone, en lo pertinente, que. de conformidad a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo primero transitório de la ley antes mencionada, los edificios 
existentes de uso público o que presten un servicio a la comunidad "deberán ·efectuar 
las adecuaciones de a-ccesibilidad .que les permitan ser accesibles y utilizables en 
forma autovalente y sin dificultad por personas con discapacidad, especialmente por 
aquellas con movilidad reducida", acorde a lo señalado en el inciso tercero del 
artícul_o 28 del_ mismo cuerpo legal. · 

Agrega la mencionada disposición 
transitoria en su inciso segundo, que para dicho efecto los aludidos edificios, con la 
excepción que indica, deberán cumplir con los requisitos mínimos. exigidos en el 
artículo 4.1 .7. de la OGUC y con todas l_as disposiciones de dicha ordenan.za_ que 
por ese decreto se mod_ifican y que les sean aplicables. Luego, en el inciso tercero 
~e menciona que "Si para cumplir con los requisitos mínimos fuese necesaria la 
ejecución de obras de ampl¡ación y/9 alteración, el correspondiente permiso deberá 
solicitarse a la Dirección de Obras Municipales, a Jo menos , 180 días antes de que 
se cumpla el plazo máximo señalado en el inciso final del presente artículo", en tanto 
que en su inciso cuarto y final, fija un plazo máximo de 3 años contado desde la 
publicación en el Diario Oficial del referido decreto, para efectuar tales adecuaciones 
de accesibilidad, lo cual ocurrirá el año 2019. 

Al tenor de lo anterior, se constató qu,e el 
diseño del proyecto licitádo por la municipalidad de Ráriquil, no consideró -en esta 
oportunidad-, los criterios de accesibilidad ·Y 'desplazamiento de personas con 
discapacidad, definidos en el artícuio 28 de la señalada ley No 20.422, por tanto, él 
actuar del municipio vulnera los principios· de serviciabilidad del Estado, consagrado 
en el artículo 1° de la Constitución Política de la República, y la eficiencia, eficacia y 
coordinación en la gestión pública establecidos en el artículo 3o de la ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración d~l Estado (aplica 
criterio contenido en el.dictamen N° 65.854, de 2015, de la Contraloría General de 
la República). 

Sobre la materia, el municipio arguye que 
durante la presentación del proyecto a la SEREMI, se les manifestó que resultaba 
inviable· rea lizar alguna innovación a los recintos; como es 1;;¡ instalación de baños 
para discapacitados, situación por la cual esa entidad edilicia entendió que no era 
responsabilidad del municipio el incumplimíento de lo ordenado en la citada 
normativa. 

Al respecto, esa entidad edilicia no 
acompaña a su respuesta los antecedentes que respalden el descargo formulado en 
la materia, atendido lo cual se mantiene lo observado. Ader:nás, se reitera que el 
plazo para efectuar tales adecuaciones de accesibilidad ~xpirará el año 2019, esto 
es , 3 años contado desde la publicación _en el Diario Oficial del decreto No 50, ya 
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indicado, debiendo hacer efectivo el' cumplimiento de lo establecido en la citada 
normativa en el plazo antes descrito. 

5. Proyecto "Conservación y Mejoramiento Infraestructura Liceo Lorenzo Arenas 
Olivo,, Unidad Técnica: Municipalidad de Concepción 

Este p·royectq, ID 2420-90-.LQ16, con~ideró 
el mejoramiento y conservación de los re~intos tales como pabellón principal, 
pasillos, salas de clases, patios interiores, revestimien~os exteriores, pinturas 
interiores y exteriores y cambio de ventanas. 

. La ejecución de los trabajos, fue adjudicada 
por medio del decreto alcaldicio No 131, de 12 de diciembre de 2016J a .la empresa 

\ . 
Constructora Maryal Ltda., por el valor de$ 365.662.050; y con un plazo de 180 días 
corridos para materializar las faenas.;- contados desde el día siguiente al acta de 
entrega de terrepo, efectuada el23 de diciembre de ese mismo año, qu~dando fijada 
la fecha de término para el 21 de junio del presente año. 

Seguidamente, mediante el decreto 
alcadicio N° 031, de 1 de junio este año, esa entidad edilicia aprobó una prórroga de 
20 días corridos para la ejecución de las obras, con lo cual la nueva fecha de término 
quedó establecida para el 12 de julio del presente año. 

A la fecha del actual examen, el proyecto 
presentaba un avance físico apn?ximado qel 83%. 

5.1.- Sobre el pago de partidas por parcialidades 

En el estado de pago No t, se autorizó el 
pago de la partida global "Aseo y Retiro de Escombros", en forma ~arcial, lo que se 
contrapone con lo manifestado en el dictamen No 14.159, de 2016, de este origen, · 
en cuanto a que las actividades que tengan dicha característica, sólo pueden, 
atendida su naturaleza, ser solucionadas en la medida que se encuentren 
completamente ejecutadas. 

. Asimismo, lo expuesto constituye una 
debilidad de control interno, que se aparta de lo previsto en el capítulo 111, letra e), 
numeral 38, de la resolución exenta N~ 1.485, de 1996, el cual señala que los 
directivos· deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquiera eviden~ia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia y lo· dispuesto· en· el 
capítulo V, letra a) , numeral 72, de ·la citada resolución, que · establece que la 
dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internos 
especificas, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser consciente de 
que una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para controlar la 
organización, los objetivos, las o~eraciones y los recursos. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Concepción informa . que la señora Angeline Arra tia Camus, 1 n'speCtora Técnica de 
Obras, .no detectó la parcialidad del pago al momento de aprobar el primer estadó 
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· de pago. Sin embargo, al constat~_r el error procede a congelar el pago de la partida 
, hasta el último estado de pago. 

Lo señalado por el municipio no hace más 
que confirmar que lo obrado en esta materia,· se aparta del criterio contenido en la · 

· jurisprúdencia anotada precedentemente,. configurándose a su respecto ·una 
situación consolidada, que no es posible revertir, razón por la cual procede mantener 
la observación del rubro. 

5.2.- Sobre impermeabilización . 

Se constató presencia de humedad por 
infiltración en el muro interior de aulas del segundo piso, en c.ircunstancias que el 
artículo 3.2 "Pinturas Exteriores de Muro~ y Pilares", de las especificaciones técnicas 
del proyecto, previó para los paramentos de estucos la aplicación de 
impermeabil.ízación IGOL transparente de SIKA o equivalente· .calidad, según 
especificaciones técnicas del fabricante (fotograflas N°5 33 y 34, del anexo 
fotpgráfico). 

Sóbre- el particular, el municipio responde 
que la partida 3.2 "Pinturas Exteriores de Muros y Pilares"- fue ejecutada de acuerdo 
a··¡o indicado en las especificaciones técnicas, aplicando un sellante acrí!ico como 
impermeabilizante. 

Añade, ·que el problema de filtraciones en 
los muros corresponde a inconvenientes en la c~bierta que no formó parte. del 
proy(;lcto, en la cual es necesario reponer las canales de aguas lluvia& que no fueron 
consideradas en la reposición de dichos elementos el año 2014. La situación 
ocurrida fue informada en el folio No 26, de 7 de junio de 2017, de_llibro de obras. 

En atención a lo esgrimido por el servicio, es 
pertinente levantar la observación. 

6. "Conservación Generál Liceo Chiguayante, B-37: Sistema Eléctrico y Auditorio, de 
la Comuna de Chiguayante", Unidad Técnica: Municipalidad de Chiguayante 

Este proyecto, ID 27.74-64-LQ16,· consiste 
en la conservación de las instalaciones eléctricas de todos los recintos que sé 
encuentran en precarias condicione.s. Además, considera la conserváción del actual 
local que se usa como auditorio, el . cual solo cuenta cc;m una cubierta entre 
volúmenes del edificio original. 

Al respecto, . la Municipalidad de 
Chiguayante, por medio del decreto alcaldicio No 119, de 20 de enero del 2017, 
adjudicó las obras a la empresa contratista Jessica Castillo AguiJar, p·or el monto de 
$195.336.983, IVA incluido, estipulando un plazo de ejecución de 45 días corridos 
para materializarlas, contados desde el acta de entrega de terreno, efectuada el 1 O 
de febrero del presente año, quedando fijada la fecha de término para el 27 de marzo 
.de la misma anualidad. " 
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Luego, esa 'entidad autorizó, mediante los 
decretos alcaldicios N°5 592, 800 y 860, todos de este año, ampliaciones de plazo 
de 20 días corridos en cada uno de esos actos administrativos, con lo cual el término 
contractual quedó establecido para eJ-26 de mayo de2017. : 

. Finalmente, es dable indicar que a la fecha 
de la presente auditoría los trabajos se encontraban totalmente ejecutados. 

6.1.- Sobre rectificaciones previas 

La Unidad Técnica no instruyó al contratista 
la entrega, en forma previa al inicio de la ejecución de los trabajos, de la rectificación 
de las condiciones y particularidades requeridas por el establecimiento, vulnerando 
Jo prescrito en el punto 5.1, de las Bases Administrativas Especiales, que señala que 
entregada dicha corrección se deberá solicitar, mediante carta escrita, la aprobación 
a la Unidad Técnica DAEM, sin poder iniciar las faenas prescindiendo de la 
aprobación de esa repartición. 

En relación a esta materia, la Municipalidad 
de Chiguayante manifiesta en su descargo que la entrega de las modificaciones del 
proyecto eléctrico así como la memoria de cálculo del escenario, se efectuaron en 
forma. previa a la ejecución de las obras por otro medio, admitiéndose y dándosela 
curso, mediante el correo electrónico del 15 de febrero ·de 2017, remitido a la 
respectiva unidad DAEM, la cual fue sometida a su análisis , tanto por profesionales 
de aquella dirección de educación, como de la Dirección de Obras Municipales, 
dando su visto bueno en el área. 

En atención a lb esgrimido por el servicio; y 
considerando los nuevos antecedentes que no fueron puestos a disposición de este 
Organismo de Control durante el transcurso de la fiscalización, corresponde levantar 
la observación. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

1 .- Sobre partidas pagadas no ejecutadas 

En el estado de pago "No 5 del proyecto 
"Conservación Cierres Perimetrales, Cubiertas e Interiores, Establecimiento Andrés 
Alcázar Comuna de Laja", a cargo de la Municipalidad de Laja, se pagaron 2.752 ni2 

del ítem "demoliciones y retiros", y 2.188 m2 de "pintura interior", que corresponden 
al 100% de las partidas en cuestión, en circunstancias que el "Patio Techado 
Prebásica" no había sido intervenido, a pesar de estar considerado como reposición 
de cielos y pinturas en el proyecto licitado (fotografías N°5 35 y 36, del anexo 
fotog ráfíco). · 

La situación descrita vulnera el punto 24 de 
las BA, que dispone que el pago se efectuará en estado de_pago mensuales o según 
avance de obra y de acuerdo a los precios del presupuesto presentado por el 
contratis\a e incluido en el contrato. 
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Asimismo, Jo expuesto constituye una 
debilidad de control interno, que se aparta de lo previsto en el capitulo. 111 , letra e), 
numeral 38, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, el cual señala que los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar in!llediatamente 
las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia y .. lo dispuesto en el 
capítulo V, letra a), numeral 72, de la citada resolución, que establece que la 
dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internos 
específicos, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser consciente de 
que una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental para controlar la 
organización, los objetivos, las operaciones y los recursos. · 

La Municipalidad de Laja manifiesta en su 
oficio de respuesta que los cielos del sector pre básica se encontraban nuevos y el · 
ITO decidió reubicar la partida en los cielos de 3 salas de clases, en igual cantidad 

· de superficie, acordándose aquello el28 de marzo de 2017 y ratificado el10 de mayo 
de ese año, en el libro de obras. 

·Arguye, que las partidas por demoliciones y 
retiro de cielos, sí fueron realizadas por el contratista en la Sl:Jperficie pactada , 
pagándose de acuerdo al principio de buena fe y de enriquecimiento sin causa. 

' 
Al tenor de lo anterior,· corresponde señalar 

que el .municipio no aporta antecedentes documentales y gráficos que den cuenta 
de lo obrado a este respecto. Además, omite aqjuntar los respaldos que valoricen 
dicha modificación, razones por las cuales corresponde mantener esta observación . 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideracion·es expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, cabe concluir lo siguiente: 

Al efecto, en virtud . de lo expuesto y 
conforme a la nueva información proporcionada, se levantan las observaciones 

. detalladas en el acápite 11, Examen de la Materia Auditada, Proyecto "Conservación 
y Mejoramiento Infraestructura Liceo Lorenzo Arenas Olivo", numeral5.2, referida a 
la falta de impermeabilización de muros, y aquella contenida en el acápite 11, Examen 
de la Materia AuQitada, Proyecto "Conservación Gener~l Liceo Chiguayante, B-37: 
Sistema Eléctrico y Auditorio, de la Comuna de Chiguayanfe", numeral6 .1, sobre la 
falta de ap~obación de las rectificaciones previas. 

Luego, conforme a la información 
proporcionada se subsanan las observaciones detalladas en el acápite 1, Control 
Interno, numeral 1, sobre falta de auditorías en materias de infraestructura por parte 
de la Municipal idad de Laja; acápite IJ, Examen de la Materia Auditada, 
Observacione·s Generales, numeral 2, sobre rendiciones de cuenta presentadas 
fuera de plazo por la Municipalidad de Concepción; acápite 11, E~amen ·de 1~ Materia . 
Auditada, Proyecto "Reposición Gimnasio Liceo A-50 San Felipe de Arauco", 
numeral3.1, referente a la ausencia del permiso de edificación dél anotado proy~cto, 
y la consignada en el acápite 11 , Examen de la Materia Auditada, PrC?yecto 
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"Conservación Escuela Básica Vegas de Concha", numeral4.2, referida a la omisión 
de formalizar la designación del inspector técnico d.e obra. 

Respecto de aquellas ol;lser\taciones que se 
mantienen, se d~be rán adoptar las medidas con el objeto de dar estriqto 
cumplimiento a las normas legales y reg lamenta~iás que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario, a lo menos, las siguientes: 

1.- En lo concerniente a la situacion 
expuesta en el acápite 11, Examen de la Materiá Auditada, ·Proyecto "Mejoramiento 
Infraestructura Escuela D-926 Genera! José de San Martín", numeral 1.1 (AC)\ 
sobre Recepción Provisoria· sin observaciones, con obras no ejecutadas .acorde· a 
las· especificaciones técnicas, la Municipafidad de Los Ángeles deberá en lo sucesivo 
realizar las acciones pertinentes, con la finalidad que a futuro los proyectos se 
materialicen conforme lo establecido en_ las especificaciones técnicas, bases 
administrativas y en ' los res~ectivos contratos, evitando de esta forma que 
situaciones como las descritas vuelvan a ocurrir. ... 

. · 2.- En cuanto al Acá pite 11 , Examen de la 
Materia Auditada, réferido al proyecto anterior, numeral1.2 (C2) , sobre la inexistencia 

'· _de la boleta de garantía por la correcta ejecuCión de las obras, . esa entidad edilicia 
deberá adoptar las medjdas de control pertinentes, a objeto de evitar en lo sucesívo, 
que la_s obras se mantengan sin cauciór'l entre el término de la garantía de fiel 
cumplimiento y el inicio de vigen.cia de la de correcta ejecución, ajustándose 
estrictamente a las disposiciones establecidas en los convenios que se suscriban y 
las bases administrativas que regulen los procesos licitatorios. 

. 3.~ En cuanto al Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada, Opservaciones Especificas del Proyecto "Conservación Cierres 
Per.imetrales, Cubiertas e Interiores, Establecimiento Andrés Alcázar, numeral 2.1 , 
(C3), sobre ·incumplimiento en el plazo de· ejecución según lo establecido en el 
convenio de transferencias de recursos ,, la Municipalidad de Laja deberá remitir a 
esta Contraloría Regional en el p lazo establecido en las conclusiones del presente 
infor.me, la documentación que acredite que s'e ha autorizado formalmente por parte 
de la SECREDUC de la Región del Bío-Bío al aludido m~riicipio el aumento del plazo 
de ejecución ·de la obras. · · 

4.- Respecto a las situaciones descritas en 
el,acápite 11, Examen de la Materia Auditada,-del mismo proyecto. anterior, numeral 
2.2 (AC)4

, referida a la modificaci9n de los muros de contención consl41tados en el 
proyecto que sirvió de base a la liCitación; . numeral' 2.3 (C)5, concerniente' a la 
instalación de las luminarias del pasillo de forma, distinta a ~a establecida en los 
planos, y acápite 111 , Examen de Cuentas, numeral1 (C)6, sobre el pago total de Jos 
items "demoliciones y retiros" y 2.188 m2_ de "pi·ntura interior, en circunstancias que 
el "Patio Techado Prebásica" no había sido intervenido, la Municipalidad de Laja, 

1 AC: Observación Altamente Compleja: Incumplimiento de especificaciones técnicas. 
2 C: Observación Compleja: Incumplimiento de garantlas y/o seguros. · 
3 C: Observación, Compleja: Incumplimiento convenio de transferencias. 
4 AC: Observación Altamente Compleja: Pago por un producto Inexistente. 
5 C: Observación Compleja: Pago por un producto inexistente. 
6 C: Observació.n Compleja: Pago por un producto inexistente. 
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previa aprqbación de la SEREMI, deberá remitir a es~a Sede Regional en el plazo 
señalado en el presente informe, los antecedentes que valoricen la modificación del 
contrató. 

5.- Sobre la observación contenida en el 
acápite 11, Examen de la Materia Auditada, P~oyecto, "Conservación Escuela Básica 
Vegas de Concha", numeral4.1, referente a la falta de caución de las obras durante 
un lapso de tiempo de 28 días corridos (C7) , la Municipalidad de Ránquil deberá, en 
lo suc;esivo, tomar las acciones que sean necesarias, con la finalidad que en los 
próximas licitaciones las cauciones asociadas a los proyectos ~e mantengan 
vigentes y cumplan con las disposiciones contenidas en las bases administrativas y 
en los respectivos contratos, evitando de esta forma que situaciones como las 
descritas vuelvan a ocurrir. 

6 .- Referente a los hechos descritos en el 
acápite 11, Examen de la Materia Auditada, Proyecto "Conservación Escuela Básica 
Vegas de Concha", numeral 4.8 (AC)8, sobre la improcedencia de lo obrado por la 
inspección técnica, al dar por terminada las obras en las condiciones descritas, asi 
como la actuación de la comisión receptora, al haberlas recibido sin observaciones, 
en circunstancias que estas no se encontraban terminadas, la Municipalidad de 
Ránquil deberá,. en lo sucesivo, tomar las acciones que sean· necesarias, a fin de 
evitar la ocurrencia de situaciónes como la descrita. 

7. Referente a las · falencias técnicas y 
.. omisión de obras, a que se hace referencia en el acápife 11, Examen de la Materia 

Auditada , del mismo proyecto anterior, numerales 4.3; 4.4.2 a la 4.4 .1 O; 4.5; 4.6, 4.7 
y 4.8 (C)9, esa municipalidad deberá remitir a esta Sede Regional COP.ia de los 
antecedentes documentales y gráficos que den cuenta de la superación de dichas 
observaciones, en el plazo indicado en el último párrafo de las presentes 
conclusiones. . 

Sin perjuicio de lo anterior, corresponde que 
las Municipalidades de Los Ángeles, Laja y Ránquil , ordenen la instrucción de un 
procedimiento disciplinarlo con el objeto de establecer las eventuales 
responsabilidades que puedan afectar a los servidores de esas entidades en las 
situaciones qüe le correspondan, descritas en los numerales 1.1, 1.2, 2:2, 4.1 y 4.8, 
todos del acápite 11, Examen de la Materia Auditada, debiendo remitir a la Unidad de 
Seguimiento de la Fiscalía de la Contraloría General de la República una copia del 
acto administrativo que da inicio a dicho procedimiento, en un plazo que no exceda 
del 17 de enero de 2018, y una vez afinado, el decreto que lo apruebe deberá 
registrarse electrónicamente, a través del Sistema de Información y Control de 
Personal de Administración del Estado, · SIAPER RE MUN, de conformidad a lo 
dispuesto en las resoluciones de esta Contraloría Regional N°s 323, de 2013, que 
"Fija Normas sobre Registro Electrónico de Decretos Alca[dicios Relativos a las 
Materias de Personal que Indica", y No 178, de, 2014, que incorpora nuevas 
municipalidades a dicho sistema y lo dispuesto en el oficio circular No 15.700, de 

7 C: Observación Compleja: Incumplimiento de garantlas y/o seguros. 
8 AC: Observación Altamente Compleja: Pago por un producto inexistente. 
9 e: Observación Compleja: lncumplímiento de especificaciones técnicas. 
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2012, modificado por ~u similar No 33.701, de 2014, de este origen, que imparte 
instrucciones en materia de registro de decretos alcaldicios. 

8.- En relacióR a lo observado en el Acápite 
1, Control ln.terno, numeral 1 · (C10), sobre falta de auditoría en materias de 
infraestructura por parte de los municipios de Lós Angeles, Chiguayante y Ránquil, 
procede que dichas entidades comunales, tomen las acciones pertinentes, COt:l el 
objeto que se incluyan en los futuros planes de fiscalización, auditorías relacionadas 
con la materia de infraestructura, a fin de verificar que·los proyectos se éjecuten den 
conformidad a las bases admini~trativas, términos de referencias, especiricaciones 
técnicas y a los respectivos convenios: 

9.- En c~anto a lo cor;¡signado en el acápite 
11, Examen de la Materia Auditada, Observaciónes Generales, oumeral 1 (C)11, '· 

referente a los contratos detallados que celebrarort los municipios de Florid'a; 
Talcahuano y Ránquil, sin someter previamente sus antecedentes ·aprobación del 
concejo de la comuna, vulnerando la obligación contenida en la letra j), del artíc~lo 
65, de la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de ~un_icipalidades, esas entidades 
deberán adecuar los procesos relacionados con la materia a fin de evitar la repetición 
de situaciones_como la descrita·. 

1 ó.- Referente a lo objetado en el Acápite 11, 
Examen de la Mat~ria Auditada, Observaciones Generales, numer~l2' (MC12), sobre 
rendiciones de·cuenta presentadas fuera de plazo por parte de las Municipalid<,i9es 
de Laja, Chiguayante y Ránquil,_ procede que dichas entidades comunales en 
atención a las observaciones formuladas en ·el presente informe; adopten. las 
medidas de control necesarias, tendientes a evitar; en lo sucesivo, la ocurrenci~ de 
situaciones como las observadas en este púnto, ajustándose íntegramente a ·los 
priegos de condiciones establecidos en los convenios suscritos y la normativa q.ue 
regula la materia, contenid~ en la resolución N<> 30, de 2015, de este origen. ·. 

11. En rel~ción al acápite_ 11, Examen de la 
Materia Auditada,. Proyecto "Conservación Escuela Básica Vegas de Concha", 

· numeral4.4.1 (C)13, sobre el desplazamiento del segundo WC del baño de mujeres, 
la Municipalidad de Ránquil deberá adoptar las medidas pertinentes,· con el fin d~ 
evitar a futuro, la ocurrencia de situaciones como la de la especie. 

12. En atención al acápite 11, Examen de la 
~ Materia Auditada del mismo proyecto anterior: numerai 4.9 (MC)14,. sobre el 

incumplimiento de la ley No 20.422, ese municipio deberá tener presente que el plazo 
para efectuar taies adecuaciones de acc~sibilidad expirará el año 2019, esto es, 3 
áños contado ~esde la publicación en el Diario Oficial del referido decreto, debiendo 

1° C: ObserVación COmpleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y activida.des. 
11 C: O_bservación Compleja: Falta de 9ocllmentación de respaldo de los adjudicatarios. . . 
12 MC: Observación Medianamente Compleja: Rendicjones presehtadas fuera de plazo establecido en los 
convenios respectivos. · 
13 C: Observación Compleja: Incumplimiento de especificaciones técnicas. 
14 MC: Observación Medianamente Compleja: Incumplimiento de procedimientos.que dicta la normativa. 
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dicha corporación municipal cumplir con lo establecido en la citada normativa en el 
plazo antes descrito. 

13. En cuanto a lo expuesto en el acápite 11 , 
Examen de la Materia Auditada, Proyecto "Conservación y Mejoramiento 

.. Infraestructura Liceo 'Lorenzo Arenas Olivo", ejecutado por la Municipalidad de 
Concepción, numeral 5.1 (C}13, relativq al pago parcial de la partida global "Aseo y 
Retiro de Escombros", corresponde que· aquel mt.,Jnicipio adopte las medidas 
pertinentes con el fin de evitar, en lo sucesivo, la ocurrencia de situaciones como las 
de la especie. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, se deberá enviar el "Informe de Estado de Observaciones" de 
acuercl.o al formato adjunto en el anexo No 3, en un plazo que no exceda del 23 de 
marzo de 2018, indicando las medidas adoptadas y acompañ~ndo los antecedentes 
de respaldo pertinentes. 

Transcribase a la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Bío-Bio, y a las Municipalidades de Arauco, 
Chiguayante; Concepción,. Florida, Laja, Los Angeles, Ránquil. y Talcahuano~ 

Saluda atentamente a Ud. 

' 

\ 

13 C: Observación Compleja: Pago por un producto inexistente 
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Provincia Comuna RBD 

Bío-Bio Los Angeles 4172 

Blo-Bío Los Ángeles 4189 

C~:mcepción Florida / 4873 

Concepción Talcahuano . 4702 

Concepción Talcahua11o 4748 

Arauco Arauco 5048 

Concepción Hualqui 12058 

Ñuble ' Ránquil 4027 

Bío-Bío Laja 11677 

ConcepCión Concepción 4559 
Concepción Concepción 4612 

Concepción Chiguayante 4560 
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ANEXO No 1 

MUESTRA DE CONTRATOS ANALIZADOS EN TERRENO 

Monto del Contrato 
Convenio ($} 

Conservación Escuela D-926 Gral. José de San Martín 86.395.000 

Conservación Escuela F-929 11 De Septiembre 717.517.372 

Conservación Del Sistem.a Eléctrico Escuela Básica Rahuil De Florida 150.988.027 

Implementación Camarines Provisorios Alumnos, Protecciones 
86.395.872 Metálicas, Cierres Y Ventanas Liceo A-21 Talcahuano 

' 
Reposición Escuela F-502. Cerro Zaror, Talcahuano 1 2.164.341 .000 -
Reposición"Gimnasio Liceo A-50 San FeliRe De Arauco 507.162.191 

Conservación Escuela Y Pre kínder Los Libertadores 365.725.237 

Conservación Escuela Básica De Vegas De Concha 215.990.000 

Conservación Cierras Perimetrales, Cubiertas E Interior-es, 
215.900.000 Establecimiento Andrés Alcázar Comuna De Laja 

Conservación lnfraestr:uctura Liceo Lorenzo Arenas Olivo 8-36 215.985.000 
Conservación Infraestructura Escuela Luis Muñoz Burboa F-560 215.985.000 
Conservación General Liceo 837: Sistema Eléctrico Y Auditorio, 

215.950.000 
Chiguayante. .. .. .. Fuente: Datos proporcionados por el Departamento de PlanJficaCJon, SEREMJ d~. EducacJon Reg1on del B1o-8JO . 
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Monto 
Estado al 

Adjudicado ($) 
Momento 

del Examen 

86.394.643 Recepción 
Provisoria 

· Firma de - Convenio 

129.900.698 
Recepción 
Provisoria 

86.395.872 
Recepción 
Definitiva 
Licitación - Revocada 

489.436.448 Eíecución 

365.662.650 
Término 

Anticipado 

198.352.163 
Recepción 
Provísoria 

215.899.900 Ejecución 

195.972.798 Ejecución 
Licitación ' -

195.336.983 
Recepción 
Provisoria 
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' RENDICIONES PRESENTADAS FUERA DE PLAZO PORtAS MUNICIPALIDADES 

. DECRETO 
WOFICIO 

' FECHA MUNICIPALIDAD RBD No RENDICIÓN REMITE FECHA OFICIO MES RENDIDO 
EXENTO 1 . RENDICIÓN 

642 23-06-2016 ' LAJA · 11677 1 310 01-03-2017 Julio 
642 23-06-2016 LAJA 11677 2 310 01-0Z-2017 Agosto 
642 23-06-2016 LAJA 11677 3 310 01-03-2017 Septiembre 
642 23-06-2016 LAJA 11677 4 ' 310 01-03-2017 Octubre 
642 23-06-2016 LAJA 11677 S 310 01-03-2017 Noviembre 
642 23-06-2016 LAJA 11677 6 310 01-03-2017 · Diciembr~ 
642 23-06-2016 LAJA 11677 7 310 01-03-2017 Enero 
642 23-06-2016 LAJA 11677 9 767 22-08-2017 Marzo 
642 23-06-2016 LAJA . 11677 10 767 22-08-2017 Abril 
642 23-06-2016 LAJA 11677 11 767 22-0f?r2017 Mayo 
642 23-06-2016 LAJA 11677 12 767' 22-08-2017 Junio ' .. 

Fuente: lnformaeton proporcionada por el DAEM de LaJa 

' -
DECRETO 

WOFICIO 
FECHA MUNJCI PALI DAD RBD W RENDICIÓN · REMITE FECHA OFIGIO MES RENDIDO 

EXENTO ' RENDICIÓN 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 1 128 27-02-2017 AQosto 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 2 ·128 27-02-2017 Septiembre 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 3 128 27-02-2017 Octubre 
886 16-08-201 6 CHIGUAYANTE 4560 4 128 . 27-02-2017 Noviembre 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 5 128 27-02-2017 Diciembre 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 7 472 31-07-2017 Febrero 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 8 472 31-07-2017 Marzo 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 9 472 ' 31-07-2017 Abril 
886 16-08-2016 CHIGUAYANTE 4560 10 472 31-07-2017 Mayo .. 

Fuente: lnformac1on proporcionada por el DAEM de Ch1guayante -
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2016 
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2016 
2016 
2016 
2016 . 
2017 
2017• 
2017 
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DECRETO 
EXENTO 

FECHA 

1049 ' 08-09-2016 
1049 08-09-2016 
1049 08-09-2016 
1049 08-09-2016 
1049 08-09-2016 
1049 ·08-09-2016 
1049 08-09-2016 
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No OFICIO 
MUNICIPALIDAD RBD W RENDICIÓN REMITE FECHA OFICIO 

RENDICIÓN 
CONCEPCION 4559 1 56 12-01-2017 
CONCEPCIÓN 4559 2 , 56 12-01-2017 
CONCEPCION 4559 3 56 12-01-2017 
CONCEPCIÓN 4559 . 6 839 24-05-2017 
CONCEPCIO!'J 4559 7 839 24-05-2017 
CONCEPCION 4559 9 1309 21-08-2017 
CONCEPCION 4559 10 1309 21-08-2017 .. 

Fuente: lnformacton proporcionada por el DAEM de Concepción 

DECRETO 
W ·OFICIO 

FECHA MUNICIPALIDAD RBD No RENDICIÓN REMITE FECHA OFICIO 
EXENTO RENDICIÓN 

652 23-06-2016 RANQUIL 4027 1 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL 4027 . 2 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL . 4027 3 390 . 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL 4027 4 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUil 4027 5 390 . 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL 4027 6 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL 4027 7 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUJL 4027 8 390 07-07-2017 
652 23-06-2016 RANQUIL 4027. 9 390 07-07-2017 

' 652 23-06-2016 RANQUIL 4027 10 390 07-07-2017 
Fuente: lnformactón proporctonada por el DAEM de Ránquil 
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. AÑO 
MES RENDIDO 

RENDIDO . 
Septiembre 2016 
Octubre .. 2016 
Noviembre 2016 
Febrero 2017 
Marzo 2017 
Mayo 2017 
Junio 

, 
2017 

AÑO 
MES RENDIDO 

RENDIDO 

Agosto 2016 
Septiembre 2016 
Octubre 2016 
Noviembre 2016 
Diciembre 2016 
Enero 2017 
Febréro 2017 
Marzo 2017 
Abril 2017 
Mayo 2017 



' 

1 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA , 
CONTRALÓRíA REGIONAL DEL BÍO-B[O 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO' 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

Foto WS: Plano eléctrico, Establecimiento Foto W6: 28 de agosto 7 
Andrés Alcázar Comu_na de Laja. Luminaria pasi.llo~. Establecimiento Andrés 

Alcázar Comuna 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Foto W11: 24 de agQsto de 2Q17 
Ventilaciones en' puerta acceso cocina, Escuela 
Básiéa de Concha. 

Foto W 24 de agosto de 201 7 
WC desplazado, Escuela Básica 
conct~a. 

' · 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Foto W17: 24 de agosto de 2017 Foto W 18: 24 de agosto de 2017 
Sello desprendido,· Escuela Básica Vegas de Cerámicas sueltas y saltadas, Escl!efa Básica 
Concha. as de Concha. · 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Foto W23: 24 de agosto de 2017 
Error en cuadratura en las puertas tanto 
exteriores como interiores, Escuela Básica 

as de Concha. 

. Foto 24: 24 de agosto de 2017 
Faita·de barniz en canto de puerta de cocina, 
Escuela Básica Vegas de Concha. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Foto W 29: 24 de agosto de 2017 
Bajadas de agua lluvia sin ¡¡¡acetas, 
Básica de Concha . 
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Foto W33: 24 
Humedad 
Olivo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL BiO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

oto W36: 20 de septiembre de 2017 
Patio techado prebásica, Establecimiento 1 

Andrés Alcázar Comuna de 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAl DEL BÍO-BIO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 3 

INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME No 712/2017 

N° DE OBSE~VACIÓN 

Acápite 11, Examen de la 

MATERIA DE L:A 
OBSERVACIÓN 

Materia Auditada, Sobre recepción provisoria 
Proyecto "Mejoramiento sin observaciones con obras 
Infraestructura Escuela no ejecutadas según las 
D-926 General José de especificaciones técnicas. 
San Martrnn, numeral 1.1 ... 

·• 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Audit~da, Sobre inexistencia de la 
Proyecto "Mejoramiento boleta de garantla de 
Infraestructura Escuela correcta ejecución de la 
D-926 Ge11eral. José de obra. 
San Martín", n1,1meral 1.2. 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada, 
Proyecto "Conservación 
Cierres Perimetrales, 
Cubiertas e · Interiores, 
Establecimiento Andrés 
Alcázar", numeral 2.1. 

Sobre incumplimiento en el 
plazo de ejecución del 
proyecto ; según lo 
establecido en el convenio 
de transferencias de 
recursos. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

AC: Observación 
Altamente Compleja: 
Incumplimiento de 
especificaciones 
técnicas. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 
OBSERVACION . 

SOLICITADA POR 
CONTRALORÍA REGIONAL 

EN INFORME FINAL 

Remitir los antecedentes 
que acrediten " la 
subsanación de lo 
observado. 

Remitir· copia del decreto 
alcaldicio que ordene el 
sumario administrativo. 

C: Observación Remitir cppia del decreto 
d . alcaldicio que ordene el 

Compleja: 
Incumplimiento 
garantías· · 
seguros. 

le sumario administratívo. yo 

C: Observación 
Compleja: 

Remitir los antecedentes Incumplimiento 
convenio 
transferencias. 

de que acrediten la 
autorización por parte de 
la SECREDUC del 
aumento de plazo para la· 1 

ejecución del proyecto. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 
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-

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
D<JCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

. 

. 



N° DE OBSERVACIÓN 

... 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada, 
Proyecto · "Conserváción 
Cierres Perim~trales, 
Cubiertas e Interiores, 
Establecimiento . Andrés 
Alcázar"; numeral2.2 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada, 
Proyecto "Conservación 
Cierres Perimetrales, 
Cubiertas e Interiores, 
Establecimiento Andrés 
Alcázar", nurneral2.3 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada, 
Proyecto "Conservación 
Escuela Básica Vegas de 
Concha", Numerales 4.1 

Acápite 11,· Examen de la 
Materia Auditada, 
Proyecto "Conservación 
Escuela Básica Vegas de 
Concha", Numerales 4.3, 
4.4.2, 4.4.3, 4.4.4, 4.4.5, 

. . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALÓRÍA REGIONAL DEl BÍO-BIO 

. 

' 

. MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

• 

Referjdá a la modificación de 
los muros de contención 
consultado~ en el proyecto 
que sirvió / de base a la 
licitación. 

UNIDAD DE CONTROL EXtERNO 

NIVELDE , 
COMPLEJIDAD 

AC: ·Observación 
Altamente Compleja: 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORÍA REGIONAL 

EN INFORME FINAL 

Remitir los antecedentes 
que valoricen y aprueben 
la modificaéión del 
contrato. 

Pago por un 1--~--· ----- --1 

producto inexistente. 
Remitir copia del decreto 
alcaldicio que. ordene el 
sumario administrativo 

' 

Luminarias del pasillo se ,C: Observación 
ubicaron de forma distinta a Compleja: Pago por 
la establecida en los un producto 

Remitir los antecedentes 
que valoricen y aprueben 
la modificación del 
contrato antecedentes del proyecto. inexistente. 

Referente a la falta de 
caución de las obras durante 
un lapso de tiempo de 28 
dlas corridos. 

Sobre deficiencias técnicas 

.. 
C: Observación 
Compleja: 
1 ncu mplim iento 
garantías 
seguros. 

~emitir copia del decreto 
de alcaldicio que ordene el 
y/o sumario administrativo. 

C: Observación 
C()mpleja: 
Incumplimiento de 
especificaciones 
técnicas. 

Remitir copia de los 
antecedentes 
documentales y gráficos 
que den cuenta de la 
subsanación de dichas 
observaciones. 
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DE 
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RESPALDO 
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N° DE OBSERVACIÓN 

4.4.6, 4.4.7, 4.4.8, 4.4.9, 
4.4.10, 4.5, 4.6 y 4. 7. 

Acápite 11, Examen de la 
Materia Auditada; 
Proyecto "Conservación 
Escuela Básica Vegas de 
Concha~. numerales 4.8. 

Acápite 111, Examen de 
Cuentas, Proyecto 
"Conservación Cierres 
Perimetrales, Cubiertas e 
Interiores, 
Establecimiento Andrés 
Alcázar", numeral1 

CONTRALORÍA GENERAL. DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BÍO-BÍO 

1· 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

. 

Sobre deficiencias técnicas y 
omisión de obras. 

Pago total de los ftems 
"demoliciones y retiros" y 
"pintura interior" en 
circunstancias que el "Patio 
Techado Prebásica" no 
habla sido intervenido. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN 

SOLiCITADA POR 
CONTRALORIA REGIONAL 

EN INFORME FINAL 

· Remitir copia de los 
antecedentes . 
documentales y gráficos 
que den cuenta de la 

C: ' Observación subsanación de esta 
Compleja: observación. 
Incumplimiento de J-=.==~=::..:.:...-----J 
especificaciones 
técnicas. 

C: Observación 
Compleja: Pago por 
un producto 
inexistente. 

. 
1 

Remitir copia del decreto 
alcaldicio que ordene el 
sumario administrativo 

Remitir los antecedentes 
que valoricen y aprueben 
la modificación del 
contrato. 

. 

46 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 
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NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
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Y/0 
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DE LA ENTIDAD 




